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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Agustina Sáiz en solicitud de que 
se indulte á su marido Pedro Yalverde Aparicio de la 
pena de catorce años, ocho meses y un día de reclu
sión temporal que la Audiencia de Cuenca le impuso 
en causa sobre homicidio:

 ̂ Teniendo en cuenta qué él penado ha extinguido 
ya, con buena conducta, la mayor parte de la conde
na; que sus correos están en libertad hace dos años, 
por haber extinguido las condenas respectivas, y que 
la de éste fué mayor á causa de ser reincidente por 
una leve causa de lesiones muy anterior á este delito: 

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Pedro Yalverde Aparicio del 
resto de la pena que le quede por sufrir en esta causa.

Dado en San Sebastián á treinta dé Jtilio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Riveira en solicitud de que 
se indulte á su hermano Manuel Riveira Cerdeiras, con
denado por la Audiencia de Mondoñedo á catorce años 
y nueve meses de reclusión temporal en causa sobre 
homicidio:

Considerando que el homicidio se cometió en riña, 
sin que resulte demasiado claro que fuera este reo el 
que pronujo la muerte ocurrida; que lleva cumplidos 
más de doce años de condena con buena conducta, y 
sin haber sido comprendido en ningún indulto ge
neral: !

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 1 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar el resto de la pena impuesta en 
esta causa á Manuel Riveira Cerdeiras, por la de seis

meses de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

\

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ezequiel Santiago Gutiérrez en so
licitud de indulto de la pena de un año y un día de pri
sión correccional que la Audiencia de Zamora íe im
puso en causa sobre lesiones:

Teniendo en cuenta que la herida que recibió el le
sionado sólo tuvo importancia por la enfermedad que 
padecía; el perdón que éste otorgó, la excelente con
ducta anterior del reo y el tiempo ya sufrido de con
dena:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dé la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar el resto de la pena impuesta en 
esta causa á Ezequiel Santiago Gutiérrez, por la de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren! en 
el Coronel de Artillería D. Vicente Arizmendi y Jáu- 
denes, y á los servicios que ha prestado en el Ejército 
de las islas Filipinas durante las operaciones que* ton  
dado por resultado la ocupación de la provincia dle Ca- 
vite hasta el 6 de Abril último, y muy especialmente 
en consideración al distinguido mérito que aL frente 
de la media brigada, cuyo mandio> se le había enco
mendado, contrajo en la marcha de Santo Domingo á 
Silang y toma de este punto, y en la marcha sobre el 
río Zapote;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Remo,

Vengo en promoverle, á propuesta del- General en 
Jefe de dicho Rjjéroito, y de acuerdo* con el Consejo* de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del citado día 6 de' Abril.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio d< 
mil ochocientos noventa, y siete.

MARIA CRISTINA
¿ EI Ministro de la Gaeir»,
S M arcelo de Azcávraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t D: Aliona 
so XIII, y como Reina. Regente def Reino,

Vengo en declarar jubilado, á str instancia, con eL 
haber que por clasificación le corresponda, á* D. San- 
dalio Granja é Iparraguirre, Interventor Central de
sc ien d a , como comprendido en el caso á qu«ese relie- • 
ren los párrafos según doy tercero del-art. 36 déla le y  ■ 
de 30 de Junio de 189S1

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de" 
mil ochocientos noventa.y siete.

MARIA ORISTIRA'
El Ministro de Hacienda,

Juan HWarro R everter.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Me y  D. Alfon
so, XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo» en nombrar íhterventor Central de' Hacien
da, con la categoría de Jéfé de Administración dé prK 
mera clase, á D. Rafael Bélza y Monagas, quedes se
gundo Jefe de la Intervención general dé lá Ad'rainis- 
traciód del Estado y de la Sección de Contabilidad de 
la misma,, con la categoría-de- Jefe de Adñiinistracióú 
de segunda clase.

Dado en San Sebastián; á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y sie$e.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Mavarro Reverter^

En nombre de Mi Augusto Hijo eL Rey B. Alfon-. - 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo én nombrar segundo Jefe delá intervención;:, 
general de la Administración del Estado y de la Sec
ción de Contabilidad ¡de la misma, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase,'.áiD. Romkn^ 
Goícoerrotea y Hernández de Alba, que es Interventor 
de lia Ordenación de pagospor obligaciones del Miñis- - 
terio de Fomento, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio des- 
mil ochocientos noventa* y siete.

MARIA, CRISTINA
i-

El Ministro de Hacienda,
Ju a n  Tlavarro R ev erte r.

!   -r
í En nombre de Mi Augusto. Hij®, el R e y  B. Alt§¡®*- 
: so XIII, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en nombrar Inter vento®' de la Osdpnacida de 
, pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, con 
! la categoría de Jfele de Administración (fe. tercera, cla

se, á D. Ramón Gutiérrez, de Aguilar, que es Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio, de Hacienda,, 

, eon la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
| clase.

■ ■ Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio d.e 
1 mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA.
i El Ministro de Hacienda,
I Ju an  Havarro Reverter*
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En nnmbre de Mi A dusto  Hijo el Re y  D. Alíon- 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
YengY) en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 

del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jete de 
Administración de cuarta clase, á D. Enrique 'Salgado 
y  Becerra, que es segundo Jefe, Interventor de la Caja 
€entral de la Contaduría general de la Deuda públi- 
<€&, con igual categoría.Dado en Sam Sebastián á veintinueve de Julio de 
usril ocho sientes noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mitñstro de Hacienda,

J u a n  lííV iífro  R everter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
60 XÜI, y como Reiní Remonte del Reino,Tan.tro en nornteaT segundo Jefe Interventor de la 
Caja Central de la Contaduría general de la Deuda 
púMiea, con la categoría de Jefe'de Administración de 
cuarta clase, á D. Enrique de lilaila y Sánchez de Var
gas,'que es Jefe de Negociado de primera clase de la 
Intervención general de la Administración del Estado. 

Dado en San ¡Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
«aéhocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
UH Ministro d« GEacien&a,

Juan  Navarra H e v e i tcr.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La conveniencia de antiguo y por todos 

Mos Gobiernos reconocida de arrendar la explotación de 
1 - las salinas de Torrevieja y de la Mata, obliga á modifí- 

' car aquellas-condiciones que han determinado el aleja - 
'miento de licitadores en los concursos anteriormente 

¿ celebrados.
Los documentos que se han presentado, las opinio- 

T nes consultadas^ los datos recogidos, demuestran que 
: los elevados tipos mínimos que se señalaron para la 
venta de sales y para el canon ó renta fija, alejaron 
licitadores del consurso.

Ningún inconveniente ofrece modificar el segundo 
extremo, puesto que las condiciones naturales del con
curso obligarán á los que pretendan interesarse en el 
arriendo á ofrecer la venía fija en la mayor cantidad 
que juzguen posible.

Lo que se refiere á fijación de tipos para la venta 
de las sales ha sido objeto de maduro estudio en todos 
los Centros de'Hacienda que han informado.

Algunos propietarios de salinas particulares, cre
yendo queda competencia podría perjudicarles, solici
tan que «e sostengan los tipos mínimos marcados en el 
primer concurso, cuya ineficacia está demostrada; y 
enfrente de la anterior pretensión pide la comarca de 
Torrevdéja que se deje al íibre arbitrio del arrendatario 
vender las sal es .4 los precios que estime convenientes.

Ni es posible acceder á lo primero, porque entonces 
resultaría1 inútil el anuncio de muevo concurso yper- 
judicados'oon ello los intereses'públicos, ni puede el 
Estado 'despojarse del derecho á intervenir en la fija
ción de precios mínimos de venta.

Entre ambas contrarías y  radicales pretensiones se 
coloca la .Administración ¿señalando para el nuevo 
copearse unos tipos mínimos que impiden por una par
te toda competencia ruinosa, puesto que con pequeña 

• diferencia son los actuales, y conceden por otra al 
arrendatario amplitud bastante para el desarrollo de 1 la industria en todos sus aspectos.

La diferencia de caracteres físicos y de composi
ción química que las. sales tienen en los diversos cria
deros determina usos y empleos distintos para ellas, y 
> explica también por qué no pueden mr temibles, bafo 
eseymntode vista, las competencias.

A. esto especialmente se reducen las modificaciones 
rpropuestaspor los Centros de Hacienda y aceptadas por 
el Gobierno, en vista de las justificaciones que las apo

yan, y  en su virtud, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
¡psayectóo de decreto.

Maárid 30 de JuMo de 1897.
SEÑORA: 

ÁL. R. P. de Y. M.,
•fnan N avarro R ev erter .

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
Yengo en aprobar el adjunto pliego de condiciones, i 

que ha de servir de base al nuevo concurso público I

para el arriendo de las salinas de Torrevieja y de la 
Mata.Dado en San Sebastián 4 treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Navarro R ev erter .
Condiciones para el arrendam iento en concurso público de la s  sa lin a s  de Torrevieja y  de la  M ata.

1.a Se arriendan en concurso público las salinas de Torrevieja y de la Mata, sitas en la provincia de Alicante, con las redondas, derechos, edificios, enseres y útiles de explotación de todas clases pertenecientes al Estado.
2.a El arriendo se hace por veinticinco años, fijándose como canon ó renta fija la cantidad anual de 500.000 pesetas, abonando además el arrendatario el 50 por 100 del producto líquido total obtenido en el mismo año sobre aquella cantidad garantida.3.a El arrendatario explotará las salinas de Torrevieja y de la Mata por los medios y procedimientos que estime convenientes, elaborando las clases y calidades de sal que mejor le convengan, pero sin que la explotación perjudique al buen estado de conservación en que constantemente han de hallarse las lagunas, á fin de que á la terminación del arriendo puedan seguirse explotando sin interrupción en las mismas 

condiciones.
4.a Asimismo podrá el arrendatario explotar los terrenos de la redonda de ambas salinas que pertenecen al Estado, roturando aquéllos, haciendo plantaciones, ejecutando obras para la elaboración de clases especiales de sal y construyen

do almacenes ó edificios para el servicio de las salinas, todo lo que quedará á beneficio del Estado al terminar el arriendo, sin indemnización alguna.Si fuera de la redonda de las salinas se construyeran por el arrendatario fábricas de productos químicos ú obras en que éntre como primera materia la sal común, con objeto de aprovechar la de Torrevieja y la Mata, ó las aguas madres procedentes de la elaboración de las mismas, quedarán aquéllas de propiedad del concesionario al terminar el contrato, sin perjuicio de los derechos que el Estado tenga a los terrenos no comprendidos en los límites de dichas salinas, según las actas de los deslindes últimamente practicados.
5.a Los precios mínimos á que el arrendatario podrá vender las dos clases de sal que hoy se elaboran en Torrevieja, serán los siguientes: 75 céntimos de peseta el quintal métrico de sal lavada, y 65 igual unidad de peso de la sin lavar, con rebaja de 5 céntimos en la que se exporte al extranjero, puestas una y otra á bordo ó sobre vagón de la línea férrea general, excepción hecha de los derechos que se impongan por carga y los de muelle ó puerto.Respecto á las sales que no sirviendo para usos domésticos se utilizan para la elaboración de productos químicos, queda autorizado el arrendatario para venderlas al precio que esas sales tengan en el mercado.
6.a Para facilidad en las operaciones de la liquidación y mayor libertad del arrendatario en sus trabajos, se admiten como precio de coste de producción del quintal métrico de sal puesto á bordo ó sobre vagón, menos los derechos de muelle ó carga que haya establecidos ó que se establezcan, los señalados en la siguiente escala gradual, en los que están comprendidos, no sólo los de explotación y recolección propiamente dichos, sino los de dirección, administración, resguardo, reparación y entretenimiento del material, amortización del valor que el mismo represente é interés del dinero empleado en el negocio, sin contar el necesario para las obras extraordinarias ni la fianza.

Sal lavada. Sal sin lavar.

Hasta una venta anual de 1.500.000 quintales métricos.......................... 0‘47 0‘43Para una venta anual de 1.400.001 á 2.000.000 ídem id  ..........  0‘45 0‘41_ _ _ _ _  de 2.000.001 á 2.500.000 ídem id ........................  0‘43 0‘39_  _  — de 2.500.001 á 3.000.000 ídem id ......................... 0‘40 0‘36_  _  — de 3.000.001 á 4.000.000 ídem id ......................... 0‘36 0‘32„  _  — de 4.000.001 á 5.000.000 ídem id ......................... 0*30 0‘27_  _  — de 5.000.001 á 6.000.000 ídem id . . , . ...................  0‘25 0‘22

Si al arrendatario le conviniese elaborar otras clases y calidades de sal distintas de las que hoy se elaboran en Torre- vieja, como sal en grumos, de espuma, blanca, etc., podrá verificarlo, fijando con anterioridad, de común acuerdo con el Estado, y sólo para los efectos de la liquidación y participación en los beneficios líquidos, el precio mínimo á bordo ó sobre vagón y el coste de producción, teniendo en cuenta todos los elementos determinados en el artículo anterior.
7.a Si las condiciones del mercado ú otras causas extraordinarias aconsejasen rebajar los precios de venta determina- nados en la condición 5.a ó los que se fijen para las nuevas clases de sal, en virtud de lo prevenido en la anterior, el arrendatario solicitará la autorización necesaria del Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda, quien, en vista de las justificaciones oportunas, acordará lo que estime más conveniente para los intereses públicos.
8.a El arrendatario se obliga, además de dotar á las salinas de los elementos necesarios para su mejor explotación, cuyas obras y servicios se consideran como mejoras ordinarias, y su interés, entretenimiento y amortización están incluidos en el coste general de explotación por unidad, á ejecutar durante los primeros cinco años del arriendo las obras ó mejoras extraordinarias siguientes:
1.a Construcción de un canal de circunvalación á las salinas de Torrevieja y también á las de la Mata, si en esta última fuera preciso, con las obras de fábrica que requieran los accidentes del terreno, y las compuertas necesarias para poder recoger las aguas de lluvia que procedan de las ramblas y terrenos superiores, vertiéndolas al mar ó á la laguna, según convenga para la buena conservación de la salina y mejor cristalización de la sai.
2.a Reparación completa del canal llamado Cequión, que comunica la salina de Torrevieja con el mar, regularizando su sección y pendiente, arreglando «us obras de fábrica y colocando compuertas de toma y distribución, perfectamente establecidas.
3.a Arreglo de los diques de recibo existentes, elevando su suelo hasta un nivel superior á las crecidas máximas de la laguna, solando su piso con material á propósito, y constru- ción de dos nuevos diques de recibo convenientemente situados, llenando todas las condiciones requeridas al efecto.
4.a Instalación de las grúas, puentes y básculas necesarias para todos los servicios de los diques, almacenes y mue-, lies de carga.
5.a Construcción de un muelle cargadero, de hierro ó piedra, en Torrevieja para los embarques.
6.a Construcción de un ferrocarril de un ancho apropiado al servicio, que una los diques y almacenes entre sí, y unos y otros con el muelle de carga que se construya, y con la red general de ferrocarriles.
 ̂9.a El arrendatario someterá á la aprobación del Excelentísima Sr.. Ministro de Hacienda en los seis primeros meses del arrendamiento los proyectos completos de todas las obras é  mejoras extraordinarias determinadas en la condición an- íterior, los «que, informados por las Corporaciones y personas llamadas áetlo, y autorizados por el Gobierno en lo que fuere preciso, serán aprobados dentro de los seis meses siguientes, haciéndose antes, si necesario fuera, las reformas <5 modificaciones .que hubiera lugar.
M .a Aprobados los proyectos de obras extraordinarias dentro del primer año «del arriendo, el arrendatario ejecutará dichos proyectos en los cuatro años siguientes, á fin de que al principiar el sexto año dé la  explotación puedan estar en función y trabajo dichas obras; quedando autorizado para verificarías por contrata en subasta ó concurso público, por «contratos parciales, por administración directa ó en la forma que estime más conveniente.
11.a A medida que las necesidades de la explotación de la salina reclame la ejecución de cualquiera de las mejoras ordinarias para facilitar ó beneficiar aquélla, el arrendatario someterá los proyectos y presupuestos a la aprobación del Gobierno.

12.a Terminadas las obras expresadas en la condición 8.a, serán reconocidas para los efectos de este contrato por dos Ingenieros, uno nombrado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y otro por el arrendatario, y tercero, en caso de discordia; y si reúnen todas las condiciones estipuladas en sus respectivos pliegos de construcción y proyectos, serán recibidas, levantando el acta correspondiente.La misma Comisión de Ingenieros comprobará la medición y liquidación general de todas las obras ejecutadas dentro de sus respectivos proyectos aprobados, cargando al importe de dichas obras, á los tipos presupuestos, el interés de las cantidades invertidas en las mismas desde la fecha de su inversión, á razón del 5 por 100 anual.
13.a El importe total á que ascienda la liquidación de las obras ó mejoras oxtraordinarias, más los intereses devengados, practicada según lo preceptuado en la condición anterior, se abonará al arrendatario en los veinte años siguientes del arriendo, más el 5 por 100 de interés por las cantida des no amortizadas, señalando al efecto la anualidad fija que corresponde por uno y otro concepto, que se descontará en primer término de los aumentos líquidos de producción.
14.a Para determinar el producto líquido anual de las salinas se deducirá del total ingreso de las ventas á los tipos establecidos para cada clase:
1.° El canon ó renta fija anual como precio del arrenda miento.
2.° El coste de explotación y gastos generales de cada una de las clases de sal vendidas, fijando al quintal métrico el que corresponda, según la escala gradual determinada en la condición 6.a, ó los que se señalen para las nuevas clases, en función también de su venta. '
15.a El producto líquido que se obtenga en los cinco primeros,años, en los cuales no se ha liquidado todavía el importe total de las obras y mejoras extraordinarias, ni fijado en su consecuencia la anualidad que debe percibir el arrendatario para amortización de dicho importe y sus intereses,, se distribuirá por partes iguales entre el Estado y el arrendatario.
16.a Si en algún año el producto líquido no bastase á cubrir el importe de la anualidad, éste ó la parte de él que no haya sido abonada pasará á descontarse, en primer trm in o , de los beneficios ó producto líquido de los años siguientes, devengando las cantidades que no hayan sido abonadas á su debido tiempo el interés anual del 5 por 1G0.
17.a Si al terminar los veinticinco años fijados de duración al arriendo quedara alguna cantidad sin abonar por capital é interés de las obras extraordinarias, se prorrogará el arriendo por el número de años que sean necesarios para amortizar aquélla bajo las mismas condiciones del contrato.
18.a  ̂ Otorgada la escritura, se pondrá al arrendatario en posesión de las salinas, terrenos, edificios y cuantas otras dependencias sean de propiedad del Estado, así como délos muebles, útiles, enseres y demás que existan, mediante acta é inventario valorado, formado poruña Comisión compuesta de dos Delegados del Gobierno y dos del arrendatario, presidida por el Jefe de Administración civil que el Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda designe.
19.a Antes de dar posesión al arrendatario de las salinas, se practicará una detallada y exacta cubicación de las sales existentes en las eras de los diques, en los depósitos de despacho y en almacenes, cuya operación se hará por los Delegados facultativos que deben formar la Comisión anterior, uno nombrado por el Estado y otro por el contratista, y tercero, en caso de discordia, levantando acta en que se hará constar la existencia de cada clase de sal. El arrendatario se hará cargo de la totalidad de las sales, según resulte de dicha acta, y abonará á la Hacienda su importe al mismo tiempo que el primer plazo del arriendo.
Los precios á que abonará el arrendatario á la Hacienda las existencias de sal que haya en las salinas será el de 36 céntimos de peseta el quintal métrico de sal lavada y 32 céntimos el de la sin lavar, que representan el coste de prodüc-
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cion que lia tenido por térm ino medio en el último quinque
nio cada quintal métrico de sal, comprendiéndose en diclic 
coste la totalidad de los gastos por todos conceptos.

20.a Dos años antes dé la  term inación del arriendo, el Go
bierno fijará la cantidad de sal de cada clase que el arrenda- 
rio ha de dejar en la salina al concluir su contrato, de la que 
se hará cargo la Hacienda al finalizar aquél, previa cubica
ción también por peritos de ambas partes, valorando dichas 
existencias ai precio medio^ del coste que igualm ente haya 
tenido cada quintal en los cinco últim os años del arriendo, 
comprendiendo, no sólo los gastos generales de producción y 
recolección, sino los de adm inistración y dirección, resguar
do, am ortización de las obras ordinarias é intereses del capi
ta l empleado en el negocio, á razón de 5 por 100.

21.a El Gobierno se reserva el derecho de intervenir todas 
las operaciones del arriendo, para lo cual etíTlas oficinas de 
la Empresa habrá un Interventor del Gobierno con el perso
nal necesario á sus órdenes. Dicha Intervención tendrá dere
cho á visitar en todo tiempo las salinas, almacenes y depen
dencias de aquéllas, así como inspeccionar la contabilidad, 
libros, registros, y á comprobar la cuenta de Caja.

El arrendatario  quedará obligado á facilitar á la In ter
vención los datos, noticias .y explicaciones que se le pidan, 
debiendo exhibir los libros, facturas y cuantos documentos 
justificativos sean necesarios para dem ostrar la exactitud de 
las operaciones.

22.a El-arrendatario pondrá en conocimiento de la In ter
vención del Estado los medios ó procedimientos nuevos de 
elaboración que introduzca, y dará cuenta á la misma men- 
sualmern* d. E , mentas de sal que realice, tanto  para 1a. Pe
nínsula 'nm ,. oríra el extranjero, con las formalidades que 
en su d i * 1 ! er cine un reglamento especial que regule las 
funciont . ' Intervención y sus relaciones con el arrenda
tario.

23.a E i precio anual del arriendo se ingresará por el arren
datario en 'la  'Tesorería Central, por trim estres adelantados, 
entendiéndose vencidos al octavo día del prim er mes de cada 
trim estre.

_ La participación del Estado en los aumentos de produc
ción lo satisfará en dicha Tesorería á los dos meses siguien
tes á la terminación de cada año económico, durante los cua
les se formulará, exam inará y aprobará la liquidación de las 
ventas y producto líquido obtenido en el mismo.

 ̂ Dicha liquidación se redactará por el arrendatario en los 
primeros quince días del año económico siguiente, y exami
nada y comprobada por la Intervención del Estado, se eleva
rá  con su conformidad á la aprobación del Excmo. Sr. Mi
nistro  de Hacienda,, con un informe en que se hará  constar 
los resultados que la liquidación ofrezca, desarrollo de la ex
plotación y transacciones verificadas.

24.a El arrendatario podrá establecer para la vigilancia y 
custodia de las salinas y sus redondas el resguardo que tenga 
por conveniente para ese objeto, siendo de su cuenta el abono 
de los gastos que ocasione el personal y m aterial de dicho 
servicio, por estar im plícitam ente comprendidos en el coste 
de producción señalado á la unidad en la condición 6.a

25.a Las salinas y sus dependencias quedan exentas del 
pago de las contribuciones territo ria l é industria l durante el 
período del arriendo, por la explotación y venta de la sal co
m ún, cualquiera que sea su clase y forma, y las que puedan 
obtenerse por el beneficm de las aguas madres de dichas sa
linas, pero no cualquier industria  particu lar que se establez
ca con independencia de la explotación.

26.a El arrendatario atenderá á la conservación de los edi
ficios, almacenes, dependencias y mobiliario de toda clase de 
que se haya hecho cargo al comenzar el arriendo, así como 
de todas las obras ordinarias y extraordinarias y m aterial de 
trabajo que durante el desarrollo de aquél construya en cum 
plimiento de su contrato, reparándolos y mejorándolos para 
que, al term inar el arriendo, se encuentren en perfecto esta
do de conservación y en disposición de seguir destinados á 
los servicios respectivos.

27.a Todas las obras y mejoras que el arrendatario haya 
realizado voluntariam ente y que se empleen en la explota
ción de las salinas quedarán en beneficio y propiedad del Es. 
tado el día en que term ine el arriendo, sin que aquél pueda 
reclam ar indemnización alguna.

Asimismo quedarán de propiedad del Estado las obras y 
mejoras extraordinarias determinadas en la condición 8.a

28.a El arrendatario entregará á la Hacienda á la term ina
ción del contrato todos los edificios, almacenes, mobiliario y 
enseres que haya recibido al principio de aquél, más las 
obras y m áquinas que haya construido, en perfecto estado de 
conservación, con abono de desperfectos, salvo los de uso na
tu ra l, que se adm iten y establecen en un demérito de un 2 
por 100 anual de su valor para los edificios, almacenes y 
obras de fábrica, y un 4 por 100 anual para el mobiliario, 
m áquinas, útiles de fabricación y construcciones que puedan 
considerarse como industriales.

29.a Todos los edificios, almacenes, mobiliario, m aquina
ria , enseres y útiles de fabricación serán asegurados de in 
cendio por cuenta del arrendatario, á no ser que éste tome 
expresamente sobre sí el riesgo.

30.a La fianza provisional para tom ar parte en el concurso 
será de 125.000 pesetas, y la definitiva de 500.000, en metáli
co ó en valores públicos admisibles, cuya fianza responderá 
al exncfco cum plimiento del contrato en todas sus partes.

Ejecutadas por el arrendatario todas las obras ó mejoras 
extraordinarias que determina la condición 8.a, y recibidas 
y liquidadas por la Hacienda, se devolverán las 500.000 pese
tas depositadas como fianza para el cumplimiento de su con
trato, sirviendo de garan tía  el valor de dichas obras.

31.a En los cuatro últimos años de arriendo se le exigirá 
al arrendatario, de las cantidades que le corresponda, tanto 
por las anualidades de las obras como por el 50 por 100 de 
participación en los beneficios líquidos, las sum as necesarias 
para formar u n  capital de 500.000 pesetas, destinadas é ase
gurar las responsabilidades del arrendatario  en la liquida
ción final del contrato, á menos que no prefiera dicho arren
datario depositar la expresada cantidad como fianza á dispo
sición de la Hacienda en los efectos públicos admisibles.

32.a Al term inar el período del arriendo, el arrendatario  
hará  entrega al Estado de las salinas, edificios, obras, má
quinas, mobiliario y existencia de sal, según las condiciones 
y formalidades determ inadas en las cláusulas anteriores, y 
si resultase todo conforme, se levantará un  acta general en 
que se hagan constar todos los extremos, así como la, solven- 
■vencia deí contratista por haber pagado todos los plazos del 
arriendo y participación en los aum entos de producción, y no 
tener ninguna responsabilidad; acreditándose estos últim os 
extremos con los certificados correspondientes, que se un irán  
al acta, y aprobada ésta por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, se devolverá la fianza al arrendatario  y se le abonará 
en  aquel mismo año económico el valor de las existencias de

f sa* a tre g ü e , quedando relevado de toda responsabilidad, 
33' 4 ^ ayriendo se hace á riesgo y ventura, sin derecho

por parte del arrendatario á reclam ar indemnización alguna.
TMO J ieran m,ot;lvos de rescisión del contrato, á cargo y riesgo del arrendatario: J

1.° La falta de puntualidad en el pago del importe del 
61 d? L  Partic iPaeíón en ios beneficios 

al í r t f f L  H ? S ^um,eníos de producción que correspondan 
al Estado, o el valor de las existencias de sal que existan al 
nacerse cargo de las salinas.

r J L Ú b Pf É UdÍ-CÍaI exPlob ción de las salinas, demostrada 
STI Ingenieros nombrados, dos por el Estado y dos
por el arrendatario. Si no hubiere conformidad entre eitados 
Ingenieros, se reclam ara informe de la Ju n ta  superior de Mi
nería, y en ambos casos resolverá el Gobierno sobre la resci- 
sion.

tra to  cumP^niíeilto de las condiciones del con-

35.a Los efectos de la rescisión serán el hacerse cargo in
m ediatam ente la Hacienda de las salinas con todas sus de* 
pendencias, obras y material, para su explotación inmediata, ¡ 
en la forma que mejor estime, quedando el arrendatario obli
gado a indemnizar a la Hacienda de cuantos daños y perjui
cios le ocasione la rescisión, con la fianza v valor de las 
obras extraordinarias ejecutadas.
„n36‘a ®J.arei?-datario quedará subrogado en todos los dere
chos y obligaciones actuales de la Hacienda, con respecto á 
las salinas de Torrevieja y de la Mata, y las cuestiones de 
cualquier índole que se promuevan entre aquélla y el arren
datario^ con ocasión del contrato de arriendo, incluso la de 
rescisión, se resolverán previamente en vía gubernativa, y en 
su caso en la contencioso adm inistrativa.

37.a El concurso público tendrá lugar en el Ministerio de 
Hacienda el día 11 de Septiembre de 1897, á las once de la 
m anana, ante una Jun ta  compuesta del Ministro, dos Sena
dores, dos Diputados, los Directores generales de Propiedades 
y lei Lontencioso y el interventor general, dando fe del acto 
un Notario designado con anterioridad.

38.a Podrán hacer licitación los que se hallen en pleno uso 
cié sus derechos civiles y no sean deudores á la Hacienda por 
nm gun concepto, ni hayan faltado al cumplimiento de con
tratos anteriores celebrados con la A dm inistración.

39.a Las_ proposiciones se extenderán en papel del sello 
12.°, con sujeción al modelo que á continuación se expresa, y 
se presentarán en pliegos cerrados,;consignando en el sobre el 
nombre del que la suscribe y el objeto de la proposición, y se 
acompañará á ellas el resguardo de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado la suma de 125.000 pesetas en me
tálico ó valores admisibles en concepto de depósito provisio
nal para optar al concurso, y la cédula personal si fuera es
pañol el solicitante.

40.a  ̂ La Ju n ta  expresada adm itirá durante media hora las 
proposiciones que se presenten en forma, y desechará de pla
no aquellas á que falte alguno de los requisitos menciona
dos. Transcurrido dicho período de tiempo, y anunciado en 
alta voz el térm ino para admisión de pliegos, se dará lectura 
por el Notario de los admitidos y desechados por el orden de 
presentación, á cuyo efecto se num erarán según vayan pre
sentándose y se dará por term inado el acto.

41.a La Jun ta  exam inará dentro del plazo de ocho días las 
proposiciones presentadas, y con su informe las elevará al 
Ministerio de Hacienda, el cual someterá el expediente al 
acuerdo del Consejo de Ministros, proponiendo la admisión 
de la proposición que entienda más beneficiosa. La resolu
ción del Consejo se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  por me
dio del oportuno Real decreto, y contra ella no se adm itirá 
reclamación ni recurso alguno.

42.a Adjudicado el arriendo al mejor postor, se devolverán 
los depósitos provisionales á los demás licitadores, y se re
tendrá el de aquél hasta que notificada la adjudicación am 
plíe el depósito á la suma de 500.000 pesetas que exige la 
condición trigésim a.

43.a Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al 
de la notificación, perderá el depósito provisional. Dentro de 
los trein ta días siguientes formalizará el contrato por medio 
de escritura pública.

44.a Será de cuenta del arrendatario satisfacer los gastos 
de otorgamiento de escritura, copias de ella para la Hacien
da y demás que origine el acto del concurso.

45.a También estará obligado á contribuir al sostenimien
to del culto de la iglesia parroquial de Torrevieja en la forma 
y condiciones que la Hacienda lo verifica en la actualidad.

Madrid 30 de Julio  de 1897.

Modelo de proposición. ;

D. ...... domiciliado en ..... . calle de ...... núm    i
p is o  , en nombre propio, ó en representación de D   ó
de la Sociedad   enterado del pliego de condiciones inser- 1

to en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d í a  para* el arriendó de i
las salinas de Torrevieja y de la Mata, en la provincia de Ali- j 
cante, acepta todas ellas, y  ofrece por el mencionado arrien 
dó la suma d e  pesetas anuales (en letra) como canon fijo,.
abonando además e l   (en letra) por 109 del producto lí
quido obtenido cada año, en los térm inos fijados en dicho» 
pliego.

M IS T E R I O  DE FOMENTO

REAL DECRETO
En virtud del informe emitido por el Consejo de 

Instrucción pública en 18 de Mayo de 1893 al consul
tarle acerca del Real decreto de 28 de Octubre an te 
rior, por el cual se concedió á los Profesores clínicos el 
derecho de concursar cátedras de número, y oída la 
Comisión permanente de dicho Cuerpo Consultivo al 
despachar en 26 de Febrero de 1896 un expediente de 
permuta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Al art. 5.° del Real decreta de 23 de Ju

nio de 1894 sobre provisión de cátedras de Universida

des é Institutos, por traslación y comcurso, se adicio
nará un nuevo párrafo, que dirá:

«A los concursos, tanto de antigüeda d como de mé
rito, correspondientes á cátedras de Universidad, po
drán .acudir los que mediante oposición hayan obtenida 
y desempeñen en propiedad los cargos de Ayudantes 
de la Facultad de Ciencias y deí Museo de Ciencias na
turales; los Directores de Trabajos y de Museos Anató
micos, Profesores clínicos y Ayudantes de clases prác
ticas de la  de Medicina y los Ayudantes de Farmacia.

Las condiciones' para presentarse á estos concursos' 
serán las siguientes-:

 ̂1.a Tener el grado de Doctor en la Facultad y  Sec
ción correspondiente,, cuando se trate db Ciencias.

2.a Contar en el cargo siete años de- servicios, con 
buena nota,, ó  sólo cinco, si Ies-han sido  ̂ aprobados los 
ejercicios en oposiciones á cátedra de la misma Fa
cultad.

3.a Acompañar á la-solicitud una Memoria referen
te á la asignatura objeto del concurso,,que resulte tra 
bajo de investigación y haya merecido la aprobación .1 

del Claustro1 respectivo.»
 ̂Art. 2.° Se modifica igualmente el art. 13'del refe- 

rido decreto,, ampliándole en la forma siguiente: 
Ademas de la igualdad ó analogía de asignatura, 

dichas permutas1 se ajustarán á las siguientes re
glas:

1.a Quedan prohibidas entre Catedráticos dé provin
cias y de Madrid,, a causa de la diferencia de - sueldo y 
emolumentos.

2.a Por razón análoga á la anterior, tampoco podrán 
verificarse permutas entre Profesores de capitales en 
que no hay Universidad y los de las que la tienen, ni 
entre los de Establecimientos locales y los de provin
ciales ó universitarios.

3.a En ningún caso serán permitidas' las permutas 
cuando entre los solicitantes de ellas exista una dife
rencia de edad ó antigüedad mayor de quince años.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A ureliano U ñ a r e s  S ilvas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Remitido á infórme de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por el Muy Reverendo Padre Fray Pedro de 
las Mercedes, Comendador de la Sagrada Orden de 
Religiosos Descalzos de Nuestra Señora de la Merced, 
establecida en la ciudad de Toro, solicitando se decla
ren exentos del servico militar á los jóvenes-novicios 
ó profesos que pertenezcan á dicha Orden, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto* el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.:: Examinado el expediente formado en 
virtud de la solicitud del; Muy Reverendo Padre Fray 
Pedro de las Mercedes*. Comendador de la Sagrada 
Orden de Religiosos Descalzos de Nuestra Señora de la 
Merced, en su convento de la ciudad de Tóro, de la 
provincia de Zamora, con la pretensión de que se de
clare exentos del servicio militar ■ á los jóvenes, así 
novicios como profesos que pertenezcan á dicha Orden, 
fundándose en que ésta en su renacimiento >en la época 
actual ha da?k> preferencia á las.tareas d a la  enseñan
za pública permanente de adultos.

Obra unido al expediente el traslado de la Real or
den autorizando á aquella Comunidad religiosa para 
dedicarse á.la enseñanza; otro traslado, de la aproba
ción del Obispado de Z a m o r a y  una certificación del 
Párroco de Santa Miaría la Mayor dn la ciudad dn 
Toro, en la que se hace co n ste  que snhallan  estable
cidas en dicha ciudad Escuelas diurnas y nocturnas,, 
regentadas por los Religiosos de aquella Orden, á la& 
que concurren multitud de-adultos, prmcipalmepte de 
la clase obrera.

La Dirección de Instrucción pública, informa queda 
referida Orden se dedica exclusivamente á la enseñan
za, sin que se haya averiguado que tuviera otros fines* 
según los datos que ha podido adquirir la mencionada 
Dirección.

Yisto el art. 80, casos 4.° y  &¿a de la vigente ley de 
Reemplazos:

Considerando que á tenor del referido precepto le 
gal deben ser excluidos totalm ente del servicio m ili
ta r  los Religiosos profesos de las Escuelas Pías y Con
gregaciones destinadas exclusivam ente á la  enseñanza 
con autorización del Gobierno;
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Considerando que la Sagrada Orden de Religioso^ 

Descalzos de Nuestra Señora de la Merced se hall d, gn 
las condiciones expresadas, constando en el expediente 
que se dedica exclusivamente á la enseñanza, por lo 
que los Religiosos profesos de la misma Orden deben 
ser excluidos totalmente del servicio militar.

Considerando que estos beneficios alcanzan tam
bién á los novicios de las mismas Ordenes que lleven 
seis meses de noviciado el día de la clarificación, que
dando todos sujetos á las responsabilidades que les exi
ge la ley sin -dejaren de pertenecer á Ha Congregación 
antes de haber cumplido los treinta y dos años de «dad.

La Sección opina que procede declarar que tos Re
ligiosos profesos de la Sagrada Orden referida de Reli
giosos Descalzos de Nuestra Señora de te Merced deben, 
ser excluidos totalmente del servicio militar, mientras 
aquéllas se 'dediquen exclusivamente & la-enseñanza, 
así como también tos novicios de la misma Orden que 
lleven seis meses 'de noviciado cumplidos evites del día 
Mde la clasificación, quedando unos y otros sujetos k la 
responsabilidad que establece la ley, si dejaren de per
tenecer i  la Orden antes-de haber emnp&do los treinta 
y'&os años de edad.

Y habiendo tenido ¡i bien el Rby |Q« D, IL[i, y en su 
' nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con J  p re inserto dictamen, de Real orden lo 
uligo á Y. S pura sin conocimiento y deraíis efectos. 
Dios guarde ¡i V. E?. muchos años. Madrid 17 de Julio 

■delWW.
•■COS-GAYON

Gobernador civil»de .....

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Centro por Doña 

Elisa Ramírez, propietaria del 'Balneario de Peñas 
Blancas, en esa provincia, solicitando autorización 
para abrir dicho establecimiento 'al servicio público: 

Resultando que por Real orden de este Ministerio, 
fecha 18 de Diciembre de 1895, se declararon de utili
dad pública las -aguas'.minero medicinales de que se 
"trata, que emergen en'la dehesa de Peñas Blancas, tér- 
■ mino 'de Espiel:

Resultando que por la misma Real orden se señaló 
la temporada oficial de dicho establecimiento desde 15 
de Abril á 30 de Junio, j  desde 1.° de Septiembre á 31 
de Octubre, pero sin permitir su'apertura ínterin no se 
-construyese el establecimiento y  se dotase á éste de 
"todo lo necesario para-él'buen uso de las aguas:

Resultando que Doña Elisa "Ramírez acompaña una 
• certificación del Subdelegado de Medicina del distrito 
■ de Fuente ovejuna, haciendo constar que se han llevado á 
-cabo todas las obras proyectadas,y dotado al estable
cimiento de todo lo necesario para la buena aplicación 
de aquel remedio hidromineral:

Considerando que, -en virtud de lo expuesto, se ha 
-cumplido con lo que preceptúa él párrafo segundo del 
-artículo18»° del vigente reglamento de Baños y  Real 

-*orden>de 12 de Diciembre de 1895;
ELKey (Q. JJ. G.), y e n  su nombre la Reina Re

cente del Reino, lia tenido por conveniente disponer 
«que se acceda á lo solicitado, y por consiguiente, per
mitir la apertura del establecimiento de baños de Pe- 
uñas Blancas desde la presente temporada.

De ¿Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
tóele la interesada y fines consiguientes. Dios guarde 
A V~.B.anuch0a años. Madrid 24 de Julio de 1897,

GOB-GATON
Sr^'Sbhemadovcivil de la provincia de «Córdoba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Bailándose vacante una Relatera en la Sala de lo civil 

<4el Tribunal Supremo, por traslación de D. Hilario María 
González, que Ja desempeñaba, y debiendo proveerse por con
curso entre Secretarios de Sala, de .gobierno y Relatores .de 
Jas Audiencias territoriales, conforme á lo dispuesto en el 
artículo*>4 de la Jey adicional á la orgánica del Poder judi
éis!, los ¿aspirant es á disha plaza elevarán sus solicitudes 
dentro deitérmino de treinta días, á contar desde el siguien
te al .de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , ,al Presidente del Tribunal .Supremo, por conducto del 
del Tribunal en que estén prestando sus servicios, acompa

sando los documentos que justifiquen su aptitud legal, para 
que la Sala de gobierno del referido Tribunal Supremo for
mule la propuesta á que se refiere el art. 528 de la repetida 
ley orgánica, en los términos que previene el art. 55, en rela
ción con el 50 del reglamento de 10 de Abril de 1871.

Madrid 29 de. Julio de 1897.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix. *

 MINISTERIO D E MARINA

AVISO  A LOS NAVEGANTES  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 144.-28 DE JULIO DE 1897
'En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad do las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Variación de luces provisionales en el extremo del 
I rompeolas de Poniente del puerto de Cádiz*

Núm. 994,1897.—Según comunicación del Director ge
neral de Obras públicas, á que se refiere el Aviso núm. 128¡885 

| ife 1897, en tanto que duren las obras en el rompeolas de Po- 
k * míente del puerto de Cádiz, y á partir desde el 1.° del próxi- 
1,1 mo Agosto, se colocarán dos fanales, uno con luz verde y 
11 1 roja, dirigido el cambio de ambos colores en la dirección de 
i» la boya del Fraile, para que, al entrar en el rojo, indique que 

I está rebasado dicho bajo y puede tomarse la dirección de la 
i ' bahía, dejando la luz unos 200” por el costado de estribor, y 
. ¡ otro m u  luz blanca, que se verá en todo el horizonte y que 
(l queda eclipsado desde la expresada boya del Fraile hasta pa

sada la enfilación del espigón.
’ Se emplazarán en la parte más avanzada del macizo y se

adelantarán á medida que las obras lo vayan consintiendo* 
Su alcance óptico, en el estado ordinario de la atmósfera y 

I estando el ojo del observador á 4nx de la superficie del maraes 
el que tienen las luces de situación de los barcos; su situación 

. geográfica es variable, pues que avanza con las obras hasta 
la distancia de 200” sobre el extremo del rompeolas actual, y 

' la elevación de ambas luces es de 10® sobre el nivel medio de 
bajamar viva y 5“ sobre la rasante del rompeolas.

' , Las luces se colocarán sobre un poste de color negro é ilu-
5 : minarán los arcos de horizonte de la mar siguientes: La luz 
■ , verde, 140°; la luz roja, 140°, y la blanca, 360°, excepto el sec

tor oscuro antes mencionado, que variará con la situación de 
las luces.

I Observaciones.—A  100® de las luces, y en la dirección recta 
. del rompeolas, existe fondeada una boya tronco-cónica, de 

hierro, pintada á fajas verticales blancas y negras alterna
das, rematada en un globo pintado del mismo modo. Esta 
boya irá avanzando á medida que se avancen las luces, á fin 
de que, mientras las obras lo permitan, quede entre ambas la 
distancia horizontal de 100m. En el espacio comprendido en
tre la luz y la boya queda prohibido el paso de embarcacio
nes de todas clases (Avisos números 155¡1.104 y 158/1.122 
de 1896).

El presente Aviso anula al núm. 128/885 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 6.
Carta núm. 22 A de la sección II.

Franela (Costa W„)
Rocas descubiertas en la ensenada de la Torche, 

bahía de Audierne*

(Avis aux Navigateurs, núm. 13S¡915. París, 1897.)

Núm. 995, 1897.—El Alférez de navio Sr. Frochot, Co
mandante del torpedero núm. 73, ha reconocido la existencia 
y determinado la j j o  ic ’ón de dos rocas en la ensenada de la 
Torcho.

I La primera, que dem bre 0” ,5, se halla á $20m, próxima- 
, mente, al S. 36°-W* ote la cumbre de la punta de la Torche.
¡' Los ingleses la han, situado en 47° 49' 54'' N. por Io 50' 

40" &
La segunda roca, cubierta de’arena y sobre la cual hay

i IL& de fondo, esta situada á 145“ al S. de la primera.

Garfa n na 851 de la sección TL

i Portugal.
! Característica de las luces, de las Berlingas.

I (M is m x Navigateurs, núm. 135¡933. París, 1897.)

j Núm.:996, 1897,—Según aviso del Teniente de navio se
ñor Poncdleí, Comandante del transporte Dréme, las luces de 

' las Berlingas (Avism /números 155/1.105 de 1896 y 142¡982 
de 1897), observadas¡durante toda una noche, presentan las

* características siguientes;
' 1.° La luz-encendida sobre la torre del faro antiguo, es de

grupo de tres destellos Momos; cada destello tiene la duración 
de unsegimilo y l¡- y está separado dd siguiente por un eclipse 
ttotal de 4,5 segmdos; cada grupo áe destellos está separado 
del siguiente .por un eclipse total de 12 segundos á 12 segun
dos y Ys-

2.’.° La segunda luz, fija, Manca, parece estar colocada al 
S. 8*3° E. del faro grande. No debe ser vid ble mar afuera por 
queda'r oculta por las tierras altas de la Ma.

La iuz de destellos ha sido vista y  mareada desde el canal; 
será pue.s visible sobre todo el horizonte; la luz fija no es vi
sible más que desde la costa del canal del N. 35° E. al 8. 
85° W .

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 18. I
Carta núm. 316 de la sección II. j

ERRATAS

EN EL AVISO NÚM. 872 DEL CRUPO 126.

Dice. Debe decir.

Situación: 28° 45' 28" N. por Situación: 28° 42' 30" N4 por
7o 36' 48" W . 7o 49' W,

EN EL AVISO NÚM* 873 DEL GRUPO 126.
Dice. Debe decir.

Nuevo, faro en la punta de Fe- Nuevo faro en la punta de Té
rro (Isla de Tenerife.) no (Isla de Tenerife.)

faro de 4.° orden de Ferro. faro de 4.° orden de Teño,
situado en punta Ferro al N. E. situado en punta Teño alN. W
Situación: 28° 23' N. por 10' Situación: 28° 20' 40" N. poi

45' W . 10° 43' 30" W .
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 145.—29 DE JULIO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ARTICO '
Imponía Husa.

Vaiizamiento de bajos.
(Oirmlaire hydrographique, núm. 135, San Petersburgo, 1897.,

; Núm. 997, 1897.—Se ha procedido al vaiizamiento si- 
: guíente sobre la costa de Mourmania.

1.° Una boya blanca y negra, que marca un banco de 
después del cabo Tolstik, en la bahía de Petchenga.

2.° Dos valizas se han colocado en la bahía de Vaida, la 
una formada por una percha blanca y roja con dos escobas 
de puntas divergentes, en la costa E. de la punta W. de la 
entrada, en 22m de agua, para marcar el arrecife de la punta; 
la otra, formada de una percha negra y blanca con dos esco
bas negras de puntas yuxtapuestas, en 6m,3 en la costa W. de] 
banco de 1ra,8 que está cerca de la primera punta E. situada 
al S. de cabo Kekursk.

3.° En el estrecho de Kildin, enfrente de la punta Prigon- 
ni, una percha roja con escoba roja, puntas arriba, colocada 
en 7m;2 para marcar el arrecife.

4.° En el Cantón de Teriber, al N. del banco de la había 
Korebelnaia, con escoba negra, puntas abajo.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Foeroe.

Valizas flotantes en eí fondeadero de Frangjisraag 
(Frangjisraag Fiord).

(Avis aux Navigateurs, núm. 133¡918. París, 1897.)

Núm. 998, 1897.—El Capitán de fragata, Auvert, Coman
dante de la Manche, avisa que se ha fondeado á 150m al N. 30° 
E. de la cumbre de la isla Holomen, en el Trangjisraag Fiord 
una valiza flotante pintada de Manco con el vértice negro. 
Esta valiza indica un fondo de 3m,7 situado al N. de esta 
isla.

Una segunda valiza flotante, idéntica á la precedente, está 
fondeada á 380“ al N. 32° E. del faro superior de Galgatange; 
marca un fondo de 3“ situado al N. de la punta Galgatange*

Carta núm. 229 de la sección I.

Canadá (Hueva Escocia).
Boya de campana en el S. de Gat Rock, á la entrada 

del puerto de Yarmouth.
(Notice to Marinen, núm. 20. Ottawa, 1897.)

Núm. 9 9 9 ,1897.—Una boya de campana pintada de ne
gro, con las palabras Qat Rock, en blanco, se ha fondeado en 
18” de agua á 300” , próximamente, del S. de Cat Rock; esta 
boya está delante de la extremidad S. de Cabo del Este, al 
lado W . de la entrada del puerto de Yarmouth, al S. 40° 30' 
W . del faro de Yarmouth y al S. 40° 30' E. de la costa exte
rior del cabo del W .

Situación aproximada: 43° 47' 2 " W. por 59° 57' 8 " E.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Estados Cuidos.
Variación temporal de las luces de enfilación 

del rio Schuylkill (río Délaware).
(Notice to Marinen, núm. 83. light-House Board.

Washington, 1897.)

Núm. l.OOO, 1897.—El 30 de Junio de 1897, ó en las proxi
midades de esta fecha, las luces de enfilación del río Schuyl- 
jkill deben extinguirse temporalmente, y reemplazada cada una 
por una luz fija, Manca, de fanal, colocada al E. de las anti
guas sobre la prolongación del eje de la parte exterior del ca
nal de entrada recientemente profundizado y que conduce del 
río Delaware al Schuylkill.

La luz anterior, elevada 2” ,4 sobre el mar, se halla á 68® 
al S. 76° E, de la anti gua luz anterior sobre un malecón de 
tierra que com unica esta última con la isla Seagne.



Gaceta de Madrid.—Núm, 213 1.o Agosto 1897 421
Situación aproximada de la nueva luz anterior; 39° 53' ! 

12" N. por 68° 59' 42'' W .
La luz posterior, elevada 4m,9 sobre el mar, está elevada 

sobre un poste gris en el mismo m alecón levantado á 84m al 
al S. 57° E. de la antigua luz posterior y á unos 209m, próxi
mamente, al N. 25° E. de la nueva luz anterior.

De día, una señal rectangular negra, con su parte central 
rectangular blanca, se ha establecido delante de cada una de 
las luces nuevas.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 194.
Carta núm. 586 A  de la sección IX.

Estados Unidos.
'Sustitución de la boya de gas del bajofondo de la isla  

Tangier por una boya cónica.
(JSJotice to Mariners, núm. 87. Light-Eouse Board.

Washington, 1897 .)
Núm. 1.001, 1897.—La boya de gas encarnada, de luz fija, 

blanca, fondeada en el W . del banco de la isla Tangier (Avi
so núm. 92/677 de 1895), ha sido retirada definitivamente y 
sustituida por una boya cónica, pintada de rojo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 206.
Carta núm. 586 de la sección IX .

IPaso de Calais.—Francia.
Restos de buque en las proximidades de Calais.

(Avis aux Navigaieurs, núm. 140/963. París, 1897 .)
Num. 1.0 0 2 , 1897. — Según aviso del Contraalmirante 

Jefe de Estado Mayor del primer departamento marítimo, los 
restos del vapor Huldra, que se fué á pique el 20 de Junio 
de 1897, á una milla al W . del semáforo de Calais (Aviso nú
mero 123/85 de 1896), se encontraba el 8 del corriente al S. 
<35° W . de la extremidad de la escollera del E. y al N. 27° W . 
del semáforo de Calais.

N o t a .— Es de creer que hallándose el buque sujeto por 
sus anclas no variará de situación en las próximas mareas.

Situación aproximada: 50° 58' 6 " N. por 8o 1' 57" E.

Carta núm. 219 de la sección II.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE  HACIENDA

Banco de España.
Tercer sorteo.

N ota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas co
rrespondiente á la ampliación de 4 0 0 .0 0 0 , números 800.001  
á 1 .2 00 .00 0 , que han sido amortizadas en el sorteo celebrado 
en el día de hoy.

Números 
-de las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de las 

obligaciones que deben 
ser amortizadas.

Números Numeración 
de las bolas de las 

que repre
sentan los obligaciones que deben 

lotes. ser amortizadas.

8.024 802.301 400 10.095 1.009 401 500
8.058 805.701 800 10.113 1.011.201 300
8.097 809.601 700 10.130 1.012.901 1.013.000
8.131 813.001 100 10.160 1.015.901 1.016.000
8.152 815.101 200 10 178 1.017.701 800
8 156 815.501 600 10.203 1.020.201 300
8.174 817.301 400 10.205 1.020.401 500
8.194 819.301 400 10.213 1.021.201 300
8.209 820.801 900 10.309 1.030 801 900
8.239 823.801 900 10.313 1.031.201 300
8.254 825.301 400 10.385 1.038.401 500
8 259 825.801 900 10.485 1.048.401 500
8.261 826 001 100 10.496 1.049.501 600
8.309 830 801 900 10 507 1.050.601 700
8.390 838.901 839.000 10.510 1.050.901 1.051.000
8,427 842 601 700 10.527 1.052.601 700
8.554 855.301 400 10.539 1.053.801 900
8.602 860.101 200 10.558 1 055.701 800
8.774 877 301 400 10.579 1 057.801 900
8.829 882.801 900 10.620 1.061.901 1.062.000
8 831 883.001 100 10 658 1.065.701 800
8.881 888.001 100 10.724 1.072.301 400
8 904 890.301 400 10.732 1.073.101 200
8.966 896 501 600 10.758 1.075.701 800
'9.035 903 401 500 10.765 1.076 401 500
9.165 916.401 500 10.803 1.080.201 300
9 220 921 901 922.000 10.809 1.080.801 900
9.394 939.301 400 10.864 1.086.301 400
9.414 941.301 400 11.003 1.100.201 300
9,427 942.601 700 11.043 1.104.201 300
9.429 942.801 900 11.046 1.104.501 600
9.488 946 701 800 11.078 1.107.701 800
9.483 948 201 300 11.113 1.111.201 300
9.506 950.501 600 11.121 1.112.001 100
9.515 951.401 500 11.133 1.113.201 300
9.539 953.801 900 11.194 1.119.301 400
9.573 957.201 300 11.199 1.119.801 900
9.579 957.801 900 11.249 1*124.801 900
9.674 967.301 400 11.257 1.125.601 700
9.774 977.301 400 11.288 1.128.701 800
9.798 979.701 800 11.289 1.128.801 900
9.849 984.801 900 11.315 1 131.401 500
9.876 987.501 600 11.363 1.136.201 300
9.926 992.501 600 11.380 1.137.901 1.138.000
9.934 993.301 400 11.404 1.140.301 400
9.952 995.101 200 11.411 1 141.001 100

10.006 1.000.501 600 11.446 1.144 501 600
10.016 1.001.501 600 11.489 1.148.801 900
10.054 1.005 301 400 11.520 1.151.901 1.152.000
10.072 1.007.101 200 11.531 1.153.001 100
10.082 1.008.101 200 11.749 1.174.801 900
10.087 1.008.601 700 i 11.765 1.176.401 50®
10.089 1.008.801 900

Madrid 31 de Julio de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, V,° B.°^=E1 Subgobernador, Manuel Ciudad,

N ota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que  han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración  
de las

obligaciones que deben 
ser amortizadas.

Números 
de las bolas 

que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de las

obligaciones que debef> , 
ser amortizadas.

13 1.201 á 300 3 588 358.701 800
87 8.601 700 3 636 363.501 600

103 10.201 300 3.756 375.501 600
130 12.901 13.000 3.774 377.301 400
143 14.201 300 3 796 379 501 600
162 16.101 200 3.799 379.801 900
184 18.301 400 3.828 382.701 800
187 18.601 700 3.842 384.101 200
209 20.801 900 3.846 384.501 600
223 22.201 300 3.922 392.101 200
237 23.601 700 3.927 392.601 700
241 24.001 100 4.052 405.101 200
280 27.901 28.000 4.063 406.201 300
301 30.001 100 4.077 407.601 700
324 32.301 400 4.104 410.301 400
332 33.101 200 4.117 411.601 700
361 36.001 100 4.135 413.401 500
399 39.801 900 4.142 414.101, 200
414 41.301 400 4.143 414.201 300
435 43.401 500 4.243 424.201 300
613 61.201 300 4.318 431.701 800
739 73.801 900 4.321 432.001 100
745 74.401 500 4.368 436.701 800
778 77.701 800 4.479 447.801 900
849 84.801 900 4.504 450.301 400
876 87.501 600 4.563 456.201 300
878 87.701 800 4.602 460.101 200
903 90.201 300 4.624 462.301 400
945 94.401 500 4.659 465.801 900
946 94.501 600 4.667 466.601 700
955 - 95.401 500 4 673 467.201 300
994 99.301 400 4.676 467.501 600

1.116 111.501 600 4.742 474.101 200
1.119 111.801 900 4.745 474.401 500
1.121 112.001 100 4.756 475.501 600
1.130 112.901 113.000 4.803 480.201 300
1.181 118.001 100 4.807 480.601 700
1.183 118.201 300 4.923 492.201 300
1.200 119.901 120.000 5.017 501.601 700
1.223 122.201 300 5.089 508.801 900
1.283 128.201 300 5.144 514.301 400
1.287 128.601 700 5.208 520.701 800
1.314 131.301 400 5.267 526.601 700
1.412 141.101 200 5.272 527.101 200
1.464 146.301 * 400 5.273 527.201 300
1.470 146.901 147.000 5.327 532.601 700
1.502 150.101 200 5.463 546.201 300
1.522 152.101 200 5.492 549.101 200
1.554 155.301 400 5.677 567.601 700
1.569 156.801 900 5.726 572.501 600
1.573 157.201 300 5.727 572.601 700
1.576 157.501 600 5.758 575.701 800
1.611 161.001 100 5.772 577.101 200
1.666 166.501 600 5.843 584.201 300
1.670 166.901 167.000 5.890 588.901 589.000
1.692 169.101 200 6.058 605.701 800
1.732 173.101 200 6.142 614.101 200
1.754 175.301 400 6.146 614.501 600
1.818 181.701 800 6.231 623.001 100
1.875 187.401 500 6.236 623.501 600
1.876 187.501 600 6.270 626.901 627.000
1.947 194.601 700 6.289 628.801 900
1.953 195.201 300 6.301 630.001 100
1.956 195.501 600 6.305 630.401 500
1.964 196.301 400 6.385 638.401 500
2.036 203.501 600 6.391 639.001 100
2.106 210.501 600 6.428 642.701 800
2.117 211.601 700 6.449 644.801 900
2.175 217.401 500 6.539 653.801 900
2.177 217.601 700 6.547 654.601 700
2.186 218.501 600 6.549 654.801 900
2*187 218.601 700 6.577 657.601 700
2.244 224.301 400 6.597 659.601 700
2.276 227.501 600 6.651 665 001 100
2.279 227.801 900 6.693 669.201 300
2.339 233.801 900 6.754 675.301 400
2.345 234.401 500 6.804 680.301 400
2.353 235.201 300 6.887 688.601 700
2.367 236.601 700 6.916 691.501 600
2.380 237.901 238.000 7.018 701.701 800
2.466 246.501 600 7.039 703.801 900
2.555 255.401 500 7.127 712.601 700
2.573 257.201 300 7.170 716.901 717.000
2.607 260.601 700 7.193 719.201 300
2.617 261.601 700 7.268 726.701 800
2.665 266.401 500 7.360 735.901 736.000
2.801 280.001 100 7.361 736.001 100
2.858 285.701 800 7.381 738.001 100
2.885 288.401 500 7.430 742.901 743.000
2.903 290.201 300 7.475 747.401 500
2.950 294.901 295.000 7.521 752.001 100
2.998 299.701 800 7.547 754.601 700
3.113 311.201 300 7.585 758.401 500
3.185 318.401 500 7.631 763.001 100
3.208 320.701 800 7.638 763.701 800
3.247 324.601 700 7.654 765.301 v 400
3.252 325.101 200 7.716 771.501 600
3.352 335.101 200 7.719 771.801 900
3.376 337.501 600 7.750 . 774.901 775.000
3.391 339.001 100 7.772 ' 777.101 200
3.402 340.101 200 7.776 777.501 600
3.462 346.101 200 7.798 779.701 800
3.463 346.201 300 7.879 787.801 900
3.506 350.501 600 7.925 792 401 500
3.571 357.001 100 7.940 793.901 794.000

Madrid 31 de Julio de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
M iranda.=V .° B.°— El Subgobernador, Manuel Ciudad.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta D irección general ha dispuesto que por la  ̂Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y  horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se en
treguen los valores siguientes:

Día 2 de Agosto.

Pago de carpeta de intereses de cinco vencimientos pre
sentada en esta Dirección general, núm. 17.007.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, nue
ve últimos décimos, carpeta núm. 14.671.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
que no se hayan presentado al cobro.

Dias 3 al 6.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.936.

Día 4 .

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de 
carreteras de 34 millones dnl semestre de 1.° de Julio corrien
te y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y  corrientes.

Día 6.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de con
versión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Julio de 1897. =  El Director general, A. 
Roda.

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Conde de Peralta, y no constando que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado título, con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
carta de sucesión en la expresada dignidad, en el término 
preciso de seis meses, señalados por las citadas disposi
ciones.

Madrid 23 de Julio de 1897.— El Director general, Antonio 
Molleda.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Duque de Dúrcal, con Grandeza 
de España, y no constando que interesado alguno lo haya 
obtenido, se publica por segunda vez la vacante del mencio
nado título, con objeto de que los que se consideren con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la ex
presada dignidad, en el término preciso de seis meses, seña
lados por las citadas disposiciones.

Madrid 23 de Julio de 1897.=E1 Director general, Antonio 
Molleda.

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del corriente mes de Julio.

^ CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA

D. Manuel Camaclio y Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, un mes y 17 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficial de la Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia de León un año, un mes y seis días; Oficial ter
cero del Gobierno de la misma provincia 9 meses y 14_días; 
Oficial tercero y segundo del Gobierno de Oviedo un ano, 5 
meses y 5 días; Oficial primero en el de Valladolid 6 meses y  
23 días; en igual cargo en la Coruña 2 años, 4 meses y 19 
días; Secretario del Gobierno de Cáceres 2 anos, 5 meses y 17 
días; Corregidor de la ciudad de Loja 5 meses y 24 días; 
A uxiliar del Ministerio de la Gobernación 4 años, un mes y  
un día; Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, del 
mismo Ministerio, un año, 5 meses y 6 días; Secretario de la 
Junta general de Beneficencia del Reino 10 meses y 18 días; 
Jefe de Adm inistración de segunda clase, Administrador de 
la Aduana de la Habana, un año, 9 meses y  14 días; Gober
nador civil de Lérida 5 meses y 29 días;  ̂ en igual cargo en 
Guadalajara y en Logroño 2 años y 23 días, y Oficial cuarto 
de Adm inistración civil, Aspirante primero del Ministerio de 
Fomento, un mes y 28 días.

D. Enrique Martínez Gallittia, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 años, 8 meses y 22 días de servicios. Extracto de 
mismos: Auxiliar permanente de Obras públicas 9 anos y 2 
meses; Ayudante primero y mayor de Obras publicas 30 anos, 
9 meses y 23 días, y  Ayudante primero, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, 2 anos, 8 meses y 29 
días.

D. Julián Soriano y Ferrer, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 6 meses y 11 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Telegrafista alumno de la Escuela práctica del
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Cuerpo de Telégrafos 4 meses y 6 d ías; T elegrafista tercero , 
segundo y  prim ero, Oficial prim ero  de estac ión  y Oficial p r i
m ero de dicho Cuerpo, 22 años, 2 m eses y 28 días; Jefe de es
tac ión  de Telégrafos, 5 años; S ub director de Sección de se
g u n d a  clase y Oficial segundo de Telégrafos 5 años, u n  m es y  
9 días, y Oficial de p rim era  clase, S ub director de Sección» 4 
años, 9 m eses y 28 d ías.

D. B enito A ntonio  Soltúa, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber an u a l de 1.800 pesetas, tres  q u in tas  p a r 
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de reg u lad o r, y por reu n ir 
30 años, 5 meses y 12 d ías de servicios. E x trac to  de los m is
mos: en el E jérc ito  4 años, 11 m eses y 29 días; A yudante p ri
m ero de Correos 4 m eses y 22 días; Oficial de la Estafeta am 
b u lan te  del ferrocarril del Norte 10 años y  24 días; Adminis
trad o r de la  E stafe ta  am bu lan te  del ferrocarril di M adrid a 
Cáceres y P o rtu g a l y de la del Noroeste 10 año*. 10 mi y 
27 días, y Oficial de* la clase de segundos del C u irp o d e  Co
rreos en la  A d m in is trac ión  Central 4 años y un  mes.

D . A gusl  ín Pérez Or i ad o , Juez de primera in st a n c i a q u e 
fu i  de Areos de la F ron te ra ,  clasificado en concepto de je lu 
la do con t i  haber anual  de 1.800 pesetas, dos q u in tes  p a r l ts  
del sutldo de 4,500 qu t  le sirve de regulador,  y por reun ir  21 
años, u n  mes y 29 días de servicios. 1 A i r  acto de los mismos; 
en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 3 de Octubre de 
189H le fueron reconocidos 19 años, 7 m ises y 28 días, y con
forme a lo resuelto por Real orden dictada por el Ministerio 
de Hacienda en 24 de Mayo u ltim o se le abonan un año, 6 
me si s y un  día por la m itad  del t iem po que permaneció en 
s ituación de excedente.

D. José M aría Ortiz y Sésnclie?, clasificado en concepto de 
ju b ila c ió n  con el haber anual de 1.609 pesetas, dos qu in tas  
p ir11 s del sue 111 u di 4.090 p i>et a q u e  11 sirve de rcg u la d or , y por r tu n ir  2 3 a ñ os, 2 ni ese s 3 7 días d e se rv i ció s . E x trae  t o 
de l is  m ism os A uxiliar s u iio rm in u rin o  \ perm anen te de 
Obras publicas 3 años y 7 meses, A rq u itu io  de la prov incia  
ule Punte y tú ni Ó niños \ 13 días- A}Hilante segundo y p rim e
ro de Obras publicas ÍJ años, fi meses y 17 d ías, y A yudan te  
p r 1 mi r o e o n 1 1 e a ü g  o r 1 a ule J t fe de N t go e 1 a do de tere er a c la
se; 8 años y 7 días.

D, Esteban ¡Raro y R ugall ,  id asi tica do en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.209 pesetas, tres  qu in tas  p a r 
les del sueldo di 2.bOU pesetas que k  sirve di re guiador, y por 
reu n ir  27 años, 5 meses y 21» días do servicios. E xtrac to  de 
los mis ni os; A parejador ríe carreteras provinciales de B arce
lona 3 años y 4 dím, y Sol (restante de Obra-, publicas 24 años, 
r> meses y 16 días

Fi», José Talens de la Riva, clasificado en concepto de ju b i 
lado ron l1 lialnei' anual de ROI»1 píselas , dos quin tas  partes  
del sueldo de 2.1 lili» que Je sirvi de regulador,  y por reu n ir  20 
rislus, 11 meses y 21 r lns  de servicios. E x trac to  de los mis- 
mirs1 en s isinn ccleJirada por esta J u n ta  con fecha 28 de Mayo 
ile 18911 Je fuerun reconocidos en s ituación dt cesante 18 años,
II meses y 24 días, y se Je abonan ahora, como Inspector de 
tercer ni clase del Cuerpo de Vigilancia d é la  provincia  de G ra
nada, 2 añ os , /!  m ises y 27 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR
D. Le o policio Urtiz y Pí, Oficial primero, en comisión, Secretario q u i  fué ele! Gobierno civil de La Uniun en F ilip inas ,  

ehisiticartu en concepto de jubilado con el haber an u a l  de 
3.091) pesetas, tres  qu in tas  partes  del sueldo de 5.000 que le 
sil"ve de regulador, con arreglo ft la Real orden dictada por el Ministerio de UJtrnmnr con fecha 12 de Junio  últ imo, cuyo 
haber  debí r 1 ¡u reilnr por las cajas di la P en ínsu la  y 1,01)0 
pe setas Mas por Jas de Filip inas  como bonificación que le corresponde, vpgiin lo dispuesto' en el ar t .  107 ded reg lam ento  orgánico de 3 de Jun io  de iStífi, y por reu n ir  2b años, 7 mises  

y 18 días d«p si rvieíns, que Je fueron reconocidos por esta J u n 
ta  en sesión de 28 de Noviembre de 1896.

MONTEPÍOS DE LA PENINSULA
Doña María del Moral Oebnllos, v iud a  de D. M ariano M an

tilla y M antilla ,  Jefe de Negociado de tercera  clase que fue 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho a la  pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Sánchez Peralta ,  v iud a  de D. Nicolás Soto Vi

cente, A y u d an te  p rim ero  qim «.ut? ue O oras públicas'.. Se le de- 
cl ra con derecho á la  pensión del M ontepío de C orreos de 
1 25 pesetas anuales.

Doña Isabel Menéndez y R odríguez, v iud a de D. M iguel 
P< ró, O ficial de t -n-era clase que fue de H acien da p úb lica . 
Se le declara con e? cha á  la  pensión  del M ontepío de Ofici
nas de 625 peí t tm  1 nales.

Doña M aiiiu li 1 ula C lotilde y  Doña J u l ia  B cnjum eda y Orgeira, huérJ m i  d D. M anuel."C atedrático que fué de la. 
F acu ltad  de M edicina de Cádiz, Se les declara  con derecho á 
la  pensión del Montepío de O ficinas de 825 pesetas anuales.

Doña A urea Gómez Pombo, v iuda de D. A ntonio  G arcía 
Paredes, J u t /  de p rim era  in s ta n c ia  que fué de ascenso. Se le 
declara  con derecho a la pensión del M ontepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Am alia B arrios C uadra, viuda, de D. G abriel M olina 
A rañe o, In g  m icro  segundo que fué de M inas. Se le declara  
con derecho á la pensión del M ontepío de Oficinas de 750 pe- 
s i ta s  anuales.

Doña Josefa Colomé C astell, v iud a  de D. Segundo Olleros 
Q u in tan a , Oficial de q u in ta  clase que fué de H acienda p ú b li
ca. Se le declara con derecho a la  pensión del M ontepío de 
O ficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Leocadia P rie to  L abrado, v iuda  de D. Eleuterio Va
lle ilor, Oficial de q u in ta  clase que fué de H acienda púb lica . 
S t k  declara con derecho á la  pensión del M ontepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales.

D oña Sofía V icente B arto l, v iu d a  de D. Lorenzo de las  He- 
ras, Juez de prim era in s tan c ia  que fué de T ru jillo . Se le de
c la ra  con derecho á la pensión del M ontepío de Oficinas de 875 ptsctas anuales.

Doña Teresa Porqueras y M ontlleo, D. Eugenio Castañé Fíirnach y Doña P ila r  y Doña C aro lina Castaño P orqueras, 
v iud a la prim era y huérfan os los dem ás de D. E nrique  Cas- 
tañ é , Oficial cu arto  que fue de H acienda púb lica. Se les de
clara  con derecho ü la pensió n  del M ontepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña V icenta R ochina Zapater, v iud a  de D. Ignac io  Va
lentín M artínez Sánchez, S ob restan te  que fué de O b ris  p u b li
cas. iSe le declara con derecho á la  pensión del M ontepío de 
Correos d t 55U pesetas an uales.

D. José Santiyan y M acarrón , hu é rfan o  incapac itado  de 
D. Pedro, P rom otor fiscal que fué de Riaza. Se le declara  con 
derecho a co n tin u a r percibiendo, m ien tra s  continúe in capac i
tado para  ganarse  el susten to , la  pensión de 312 pesetas y 50 
c ín tim o s  anuales, ó sea la m ita d  de la ín te g ra  de 625 que se 
le concedió en uno n  de su h e rm an a  D oña M arg arita .

Doña Visitación A rtu c h  y Montes, viuda de D. Manuel 
Coca Oasanovas, Juez de primera instancia que fué de Mo
tr i l ,  de ascenso. Se le declara con derecho á la  pensión del 
M ontepío de Oficinas de 437 pesetas y 50 céntim os anuales, 
m itad  de la  in te g ra  de 875 pesetas que le corresponde en 
un ió n  de sus hijastros, á quienes se reserva la  otra m itad  para cuando la reclamen en forma legal.

Doña Liaría de la Concepción Fernández de la Rosa, huér
fana de D. José M aría, Oficial segundo que fué de la A dm i
n is trac ió n  de R entas de Jerez de l a -Frontera. Se le declara 
con derecho a suceder á su  difunta madre Doña María de Je
sús en el goce de la  pensión del Montepío de Oficinas de 312 
pesetas y 50 céntim os anuales.

Dona F au stin a  Sánchez y  Suárez, viuda de D. Gregorio 
Díaz y  Díaz, Sobrestante tercero que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la  pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

D oña Dolores y D. Alfonso A gustín  Heredero, huérfanos 
de D. Jo aq u ín  Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se 
les declara s in  derecho á la  pensión que solicitan, porque el 
referido cargo de Portero no tiene incorporación al Montepío.

Doña M aría de la  Paz Alvarado y Martín, viuda de Don 
F ructuoso  Jorge y G arcía, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara  sin derecho á la pensión que so
lic ita , porque el fa llecim iento  del causante ocurrió con ante
r io r id ad  á la  pub licac ión  de la  ley por la  que se incorporaron 
a l M ontepío de Correos á los funcionarios de dicho Cuerpo.

Doña Josefa H u rtado  Picón, de estado viuda, huérfana de

D. Vicente, A dm inistrador que fué de Contribuciones y  Ren
tas de Huelva. Se le declara sin  derecho á que se la transm ita la  pensión .que disfrutaba su madre Doña Candelaria 
por oponerse á e llo  el art, 21 de la instrucción de 2$ de Diciembre de 1831.

Doña Nareisa Sagra y  CArera, viuda de D, Rafael Sán^  
chez Moreno,, Oficial segundo que fué de Mina del establecim iento de Alm adén. Se le declara sin derecho á la pensión  
que solicita , porque los'destinos desempeñados por su citado  marido’no tienen incorporación á Montepío.

Doña Natividad Casanova de la Monja, de estado viuda^ 
huérfana de Db Agusto José, Oficial que fué del M inisterio d¿  la Gobernación. Se le declara sin  derecho á la- pensión que solicita, por oponerse á ello*el art. 21 d é la  Instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Teresa de Lama y  A nsotegui, viuda de D. JoséM as- 
saM orejón, Registrador que fué de la propiedad.-Se le declara sin derecho á la pensión de Montepío que solícita,, por
que ninguno de los destinos qpe desem peñó'su marido tiene  incorporación á Montepío.

Doña Josefa Pérez ^Fernández, viuda de D'. Antonio Peña  
y Goñi, Jefe de Negociado de segunda clase que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara sin derecho á Da 
pensión que solicita , porque los- destinos que desempeñó m  citado esposo carecen de incorporación á Montepío.

PENSIONES DEL, TESORO
Doña Adela Domenech y  Serra,. de estado viuda, huérfana de D. Jacinto F élix , Ministro que fué de Hacienda. Se te- 

declaro con derecho á la pensión vita licia  de' 3.750 pesetasanuales.
Doña María del Milagro García Martínez, viuda de D. Do

m ingo Manzanera y  García, Teniente fiscal que fué de la  Audiencia de Cuenca, Se le declara con derecho á la  pensión* vitalicia  de 1.750 pesetas anuales.
Doña Pilar Rodenas y  Martínez, huérfana de D. Manuel,. Jefe superior de Adm inistración, Presidente que fué de esta: Junta. Se le declara con derecho á la  pensión vita licia  de 3.125 pesetas anuales.
Doña Julia Gallifa y  Lombarte, de estado viuda, huérfana  de D. Angel, Magistrado que fué del Supremo Tribunal de 

Justicia. Se le declara, en cum plim iento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 31 de Mayo últim o, con derecho á la pensión vita licia  de 2.250 pesetas anuales.
Doña María de Jesús Gálvez Arévato, de estado viuda, huérfana de D, Francisco, Inspector del Cuerpo de A dm inis

tración civ il y Gobernador que fué de varias provincias. Se le  declara en cum plim iento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 24 de Mayo últim o, con derecho á la  pensión vita lic ia  de .2.000 pesetas anuales.
Doña Angela, Dona V icenta y  Doña E m ilia Romo de Oca 

y López, huérfanas de D. Francisco, Oficial segundo qge fué  de la Intervención de Hacienda de Córdoba. Se les declara 
con derecho á la pensión v ita licia  de 750 pesetas anuales.

Doña Rosario Tegenm y Serrano, viuda de D. Jóse de la  Casa y Robles, Secretario que fué del Gobierno civ il de A lm ería. Se le declara con derecho á la pensión vita licia  de 750 pesetas anuales.
Doña Josefa Obis é Izquierdo, viuda de D. José Espinosa de Mora, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha

cienda pública. Se le declara sin derecho á la pensión que so
licita  por oponerse á ello el art. 20 de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866,

Doña Matilde Portal, huérfana d eD . Losé, Jefe de A dm i
nistración que fué de Hacienda pública. Se desestim a la in s
tancia de esta interesada, solicitando mejora de pensión, declarando gue debe estar á lo resuelto por acuerdo de esta  
Junta de 18 de Enero de 1890 que la negó Ib mism o que ahora 
pretende, y cuyo acuerdo quedó firme, toda vez que le con
sintió con su silencio .

(Se continuará,.)

B A N G O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL  MISMO

31 Julio 1891 U  Julio 1897, &1 Julio 1891. 24 Julio 1897.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

224.903;.082-96 
268.815.046*30 32.335.504*37 786.529*72 
320.131.690*66' 169.395.342*22 

1.428.675‘95 12.270.000 5.180.701-34 
387.762.563‘75 

3.893.719*48 200.627.500 
7.283.444*29 8,622.024*10
8.204.646*99

423.843*93
1.302.430í 43 

150.000.000 15.265.588*21 
135.088.404*32

224.583.082*96 267.881.236*21 
33.674.612*13 825.329*53 313.818.890*02 

164.194.379*01 
5.047.357*35 12.270.O00 
4.250.910*35 387.762.563*75 
3.893.719*48 208,186.500 7,187,983*83 8.302.474*11
6.136.215*42

284.500*18
1.028.577*78

150.O00.OO015.253.278*20
146.582.739*24

Capital del Banco ............................... ....................... .. 150.000.00015.000.000
3.250.420*45 1.965.926*74 

1.120.534.275 
430.508.466*09 26 015.170*66 37.196,858*93 

7.543.915*38 13.346.212*20 148.359.493*57

150.000.00015.000.000P lata ................ ............................ Fondo de reserva ..................... ................................................ .Corresponsales en el extranjero............ .........................Efectos á cobrar en el extranjero ........................ .................Descuentos............................... . . . . .......................P réstam os........... ...................................................
Ganancias y  p érd id as... . {  K l l a d ^ ! ! ! ! !  L !! i !!
B illetes en circu lación ...............................................................Cuentas corrientes.. . . .  ....................................... ..

3.277.552-681.668.009*891.122.866.900434.182.030*2626.385.388*06
39.868.513*495.537.101*74
12.355.019*14

150,023.834*29

Efectos á cobrar en el d ía ................. ..................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.........Otros valores de ca rtera .......................................
Deuda amortizable al 4 por 100.............................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896........Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................... .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público: por pago de intereses de la  Deuda perpetua ............................................................................................
Tesoro público: pago de intereses y  amortización deObligaciones s / A duanas..................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público...............................................................................................
A nticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..................Bienes inm uebles................................... .......................................
Diversas cu en tas............................................................................

Depósitos en e fec tiv o ...................... ...........................................Dividendos, intereses y  otras obligaciones á p©gay.......
Reservas de cohtribuciones........................................ ..
Reservas de A duanas............... ............................. ..
Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . . .

í
íli¡

1.953.720.739 02 1.961.164.349*55 1i 1,953.720.739*02 1.961.164349*55

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escu en tos...................................................... * . . . . ................................ 5  por 100
Préstam os sobre efectos p ú b lico s ......... .............................................

El Inteiventor general, J. G u ru m eía .= V .° B .°= P o r  el Gobernador, Manuel Ciudad.
5 por 100
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

IB stedos Yplmtkwos á l a s  iiafeisiiaacioiie» a«4© a?lsaiias p o p  e l  A yum tam ieaito  di® e s ta  C o p ie  e l  «Isa 3 0  d e  «ffulio d e

R e l a c i ó n  i a a c i i v i d L 'u . a l  d e  l a . s  i n h u m a c i o n e s *

: EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Día*.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I) Celedonio García,....... . .............. .............................. 23 » » Soltero... . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................ ................ Gutemberg, 1. 
Campoamor, 12.
Plaza de San Ginés, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

Saturnino Téllez ........................................................ 68 » Casado ................ Disentería..........................  . . . . .
Justo Gayo......... . . ............ ....................................... 44 > » Idem........ ............ Tuberculosis pulmonar .. ........................
Rafael Izquierdo.. . .................................................... 28 » » Soltero................ Idem........................................................
Antonio Fernández..................................................... 42 » » Casado................. Idem........................................ ...................
Narciso García........................................................... 47 » » Idem................... Cáncer del estómago.................... ..
Manuel Fernández...................................................... 80 » > Viudo................ . Pulmonía doble.......................................... Luchana, 5.

Hospital Provincial.
Plaza de Santo Domingo, 9. 
Inclusa.

Francisco Almazán............................. .................... 39 » y Casado.. .......... Gastritis crónica.......................................
Juan Sierra............................................................... 14 » » Soltero................. Gastroenteritis........................................
Pedro Alonso............................................................... » » 7 Párvulo................ Enterocolitis...............................................
Marcelino Redondo.................................................... 52 » » Casado.... ........... Hemorragia cerebral.................................. Carrera de San Isidro, 22.

San Bernardo, 109.
Santa Engracia, 7.
Carretera de Extremadura, 138. 
C. Alamillo, 3.
Cabestreros, 6.
Inclusa.

Jesús Maseda............................................................. 1 » » • Párvulo ........... Meningitis..................................................
Manuel Gutiérrez................................................ 48 » » Casado... Reumatismo......... ...................................

Feto masculino.............................................................. » » » »
Idem... ................................................ .......................... » » > » »
Idem.. ............................................................................ » » » > >
Idem.................... ................................................. . » » » >

Doña Clara Aguilella...................................................... > 1 » Párvulo........ Tabes mesentérica................ ................. - Abades, 20.
Amparo, 10.
Hospital Provincial. 
Mayor, 18.
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 51. 
Salamanca, 1. 
Libertad, 15.

Manuela A rrojo...........*........................................ » 5 » Idem.................... Tuberculosis pulmonar........................... .
María Arquero...................................................... 75 » Viuda........ . Epitelioma uterino................ ........... .
Rafaela Moreno.................................................... 62 » Idem...... ............. Pericarditis.................................................
Feliciana Salazar................ ................................. 78 » » Idem .................... Gastritis.............................................. .
Emilia Galarmend'............................................... 54 » Soltera................. Enterocolitis.................. *................... .....
Petra Yagiie........................ ....................... ........ 2 » » Párvulo................ Idem............................................................
Carmen Baquedano......................................... 77 » » Viuda.................. Apoplejía serosa....................................
Tomasa Laso...................................................... » 9 » Párvulo................ Meningitis cerebral.................................... Idem, 20.
Ventura Blázquez . . .  .................. ...................... 4 » » Idem..................... Eclampsia................................................... Ferraz, 58. 

Paloma, 24.
, Mira el Sol, 9. 

Inclusa.

Josefa Sánchez .........................  .................... 42 » » Casada................. Epilepsia.........*.......... ...............................
Josefa Benavente................................................. 3 » Párvulo....... Atrepsia......................................................
.Tnana Lonez . . . .  .............. - .......................... 2 » » Idem...... ............ Idem........ ............................ ......................
Avelina Martín...................................................... » 15 Idem.................... Idem............................................................ Ecija, 8.

Arco de Santa María, 28.Feto femenino................ ............................. ........... ... » vs ». ; ' ’ .

R esu m en por* causas d© las defunciones.
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Madrid 31 de Julio áe 1897.=sEl Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se te  adoptado asta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad d® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

{3} En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitel.
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

I EstaDIrección general hace público,á los efectos del art. 9.°' del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Análisis química, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las físico químicas de la Uni- ; versidad C entral, ha quedado nombrado en la siguiente ; forma:f Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Gonza-
í lo Quintero.| Vocales: D. Santiago Bonilla y M irat, D. Federico Relimpio y Ortega, I). Eugenio Mascareñas, D. Francisco de P, Rojas, D. Ildefonso Sierra y D. Ignacio González Martí.Suplentes: D. Bruno Solano y Torres, D. José Alonso y Fernández, D. Juan  R. Gómez Pamo y D. Enrique Iglesias y ; Ejarque.j Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Juan  Fa- ; gés y VTrgil, D. Manuel Boyra, D. Eugenio Piñerua y D. Pau- ¡ lino Savirón, teniendo todos justificada su ap titud  legal.I Madrid 30 de Julio de 1897.=E1 Director general, R 0
í Conde.

| Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar»[ tículo 9.° del Real decreto de 27 de Junio de 1894, que el Tri- \ bunal de oposiciones á la cátedra de Zoografía de moluscos y I zoofitos, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las, naturales de la Universidad Central, ha quedado nombrado, 
en la siguiente forma :Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Daniel 

I Cortázar.Vocales: D. Mariano de la Paz Graells, D. Florentino Az- ¡ peitia, D. Pedro de Avila, D. Justo Egozcue, D. Francisco Vidal y Careta y D. Lucas Malladas.

¡
Suplentes, D. Jerónimo Macho Velado, D. Pedro Palacios, 
D. Jaime Alm erá y D. A rturo Bofill.

Los opositores á la mencionada cátedra son:D. Joaquín González Hidalgo, D. José Rioja Martín, Don Luis de Hoyos Sáinz y D. Manuel Cazurro y Sáinz, teniendo, \ todos justificada su ap titud  legal.| Madrid 30 de Julio de 1897. =  El Director general, R.
1 Conde.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

| Aguas.

| La subasta de acopio de piedra para revestimiento del canal Im perial de Aragón, anunciada para el día de la fecha y suspendida por falta de documentos, se celebrará el miércoles 4 de Agosto, á la una de la tarde, en el local de cos
tum bre.; Madrid 31 de Julio de 1897.=E1 Director general, Ordóñez.

 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Í
i

Cscbieria® eawil de la  provincia de Gerona.

El Alcalde de La Bisbal participa á este Gobierno que-, hace más de diez años desapareció de dicha población, igno-. rándose su paradero, Juan  Montaner Janoher, herm ano del mozo Francisco, concurrente al alistam iento de la expresada villa para el reemplazo de 1894, á instancia del que se ha instru ido expediente de exención legal como hijo único de viu- da pobre, á quien mantiene.I Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum plim iento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la > ejecución de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo) del Ejército; interesando de las Autoridades ó personas que. tuvieren noticia de su paradero lo notifiquen á este Gobierno ó á la Alcaldía de la citada población, á los efectos pro„ 
cedentes.Gerona 17 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, I ManuelVde 
Elola y Heras.

| El Alcalde de Cadaqués participa á este Gobierno quehace unos diez y ocho años desapareció de aquella población, ignorándose su paradero, Juan  Escofet Ferrer, de cuarenta y ocho años de edad, estatura regular, pelo castaño claro, picado de viruelas, padre del mozo Jaime Escofet Sanés, concurrente al alistam iento de dicha villa para el reemplaza 
i  de 1896, á instancia del que se ha instruido expediente de ! exención legal.Lo que se hace público por medio de este edicto, en cum- . plim iento á lo prevenido en el art. 69 del reglamento para la. ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del. Ejército, interesando de las Autoridades ó personas que tu vieren noticia de su paradero lo  notifiquen á este Gobierno á 
i  á la Alcaldía de la citada población,, á los efectos procedentes.Gerona 22 de Mayo de 1897.—El, Gobernador, Manuel de 

Elola y Heras.

Estación Central de telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos ekdicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde •proceden y sus nombres y domicilios .

CENTRAL
A ltiville.—Bishon, sin señas.Avila.—Dolores Rico, ídem.Idem .—Manuel Blanco, Hospital Provincial.Alcalá de Henares.-—Manuel Cano, Sagasta, 34.Philipople.—Anselmo R. Ace vedo, Lista.
Segovia.—B altasar Macorro, Capitán A rtillería .Sardinero .—Coderilla, sin señas.
Madrid 31 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Herrero.
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Secretaría.. — Negociado de Estadistica.

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N E S

S e m a n a  d e l  3 0  d e  M a y o  a l  5 d e  J u n io d e 1897
POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 87 .16 ®  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

26.493 28 422 54.915
30.391 35!132 65.523
10.972 13.736 24.708
27.567 30.932 58.499 

73.881TI n p n f\ v i „ . . .  •••()*••. ••«•a**.................... 32.082 41.799
Tlnr» o*rp,ftn ........... 15 245 17.812 33.057

24.138 26.454 50.592
Inclusa.... o . . . . . . .  . . . . . . . . . . .......................................... 2].764 25.031 46.795
Latií'rííi .......................................................................................... 22.753 24.046 46.799
A u diencia  ̂ . . . .  n ........................................................................... 15.248 17.152 32.400

T o tal............. ........................................... 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S .

C l a s i f i e a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  0 c u r r i d o . — N á c i d o s  m u e r t o s

P kT A C X O O S v x \ r o s
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGÍ1TMOS í LE(if]r iM os ___-------------— TOTAL
—---------------- _________ — — -----———  -— . . .

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio....................................................................................... 9 9 2 1 11 10 21 » 1 1
Universidad.................................................... ........................ 18 11 3 4 21 15 36 4 3 7
Centro....................................................................................... 4 2 1 » 5 2 7 » » »
H osp icio ................................................................................... 13 10 1 4 14 14 28 1 1 2
Buenavista............................................................................... 18 10 1 » 19 10 29 » 2 2
Congreso............................................................................... 5 11 » » 5 11 16 » 1 1

13 13 5 » 18 13 31 » 3 . 3
7 10 18 15 25 25 50 5 2 7

11 14 3 3 14 17 31 1 3 4
12 9 2 1 14 10 24 2 » 2

T o t a l . . ..................... .................. ....................... .. . 110 99 36 28 146 127 273 13 16 29

Proporción por cada 1.Q4IO fealbiíaníes (con exclusión de nacidos muertos): Oé5 6 .

Olasificación según la hora en que han ocurrido.

XBC O  X* ^  S

12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA Á 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE
TOTAL

DISTRITOS
Legít

v.

irnos.

H.

Ilegít

V.

irnos.

H.

Legít

V.

irnos.

H.

ilegít

V.

irnos.

H.

Legít

V.

irnos.

H.

Ilegít

V.

irnos.

H.

Legít

V.

irnos.

H.

Ilegít

V.

imos.

H.
V. H. TOTAL

Palacio ............................................................ 4 1 » 1 3 2 2 » » 2 » » 2 4 » » 11 10 21
36Universidad....................................................... 4 2 1 » 2 2 » 2 3 4 » » 9 3 2 2 21 15

Centro........ ..................................... .................... » » 1 » 1 1 » » 3 1 » .» » » » 5 2 7
H o s p i c i o . . . ................... .................. 3 3 » 3 7 4 1 3 2 » » » 1 » 1 14 14 28
Buenavista.................... ..................................... 4 1 1 4 2 » » 3 4 » » 7 H » 19 10 29
C ongreso... . .  * ............. ............................... 3 3 » » 1 4 V » 1 2 » » » 2 » » 5 11 16
H osp ita l.. ,  ... .......................................... .. 8 3 2 » 2 1 » » 3 1 3 » » 8 » » 18 13 31
Inclusa................................................................ 2 4 10 5 » 2 3 3 » 2 3 2 5 2 2 5 25 25 50
Latina........ . . .. „ . ................. ................. ..... 3 2 1 » 1 3 1 1 5 4 1 » 2 5 » 2 14 17 31
A u d ien cia . . . . . . .  ...........^ . 1 3 » » 5 2 1 » 4 1 1 » 0 3 » 1 14 10 24

32 22 16 9 26 23 8. 6 25 23 8 2 27 31 4 11

54 25 49 14 48 \0 58 15 146 127 273

Totales. . . . . . . . . . . o . . . . . . * 79 63 58 73

Clasificación según la edad de los padres.

EDAD DEL PADRE
Be De De De De De De De De Sin

TOTAL

14 á 20 años. 21 á 28 años. 26 á 30 años. 31 á 38 años. 36 á 40 años. 41 á 48 años. 46 á 80 años. 81 á 85 años. 56 á 60 años. especificación.

De 14 á 20 años..... . . . . .......... .............. » > » » » » » » » »
De 21 á 25..................................................... 2 8 4 1 1 » » » » 1 17
De 26 á 30................................ ............... 1 15 14 10 » » » » » 40
De 31 á 35..................................................... 1

»
3 11 9 3 » » » » » 27

De 36 á 4 0 . .. ................... ............ ........ 1 0 10 14 » » » » 1 28
De 41 á 45.......................... .................... 1 2 4 9 3 1 » » » 20
De 46 á 50............... .............................. » » >> 1 » » » » » » 1
De 51 á 55........................................  . » 1 1 » » » » 2
De 56 á 60................*............................... »

3
» » >> » 1 » » » » 1

JSín especificación.......................... .. 3 5 3 4 » » » » 119 137

T o t a l ......................................... 7 31 38 38 32 5 1 » » 121 273
-----------:
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

EDAD DE LOS VARONES TOTAL
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Sin

especificación.

De 14 á  20 años................ » » » » » » » » » » »
De 21 á 25..................... 7 14 3 3 1 » » » » » 28
De 26 á  30......................... 3 10 13 1 1 1 » » » » 29
De 31 á 35......................... 3 2 5 3 2 » » » » » 15
De 36 á 40......................... 2 2 5 2 1 » 1 1 » » 14
De 41 á 45......................... » » » í 1 » » » » » » 2
De 46 á 50......................... » » » 2 1 » » » » » 3
De 51 á 55............... ......... » > 1 » » » » » » » 1
De 56 á 60....................... » » » » » » » » »
De 60 en adelante............ » » » » » » 2 » 2
Sin especificación........... » » » » » » » » » » » »

T o t a l . . ............. 15 28 26 11 8 2 1 1 » 2 » 94

Clasificación por distritos,  según el estado civil de los contrayentes.

ESTADO CIVIL
DISTRITOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera. ................................ 3 9 5 12 21 5 7 5 5 2 74Soltero con viuda.................................... 1 2 » 1 2 1 » 1 » > 8Viudo con soltera................................... » 2 1 1 2 » 1 » 2 1 10Viudo con viuda...................................... 1 » » 1 » » » » » » 2
T o t a l ................................ 5 13 6 15 25 6 8 6 7 3 94

Clasificación según el día de la semana en que se han verificado.

DÍA DE LA SEMANA
DISTRITOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo................................................. 2* 1 1 2 4 1 1 3 3 18Lunes...................................................... » 3 2 5 1 2 » 2 2 17Martes.................. .................................. » 2 » » 2 » » » » » 4Miércoles........... Á ................................ » 1 2 » » 1 » » » 5Jueves..................................................... » 2 1 5 4 » » 1 » » 13Viernes................................................ » 1 » 2 5 2 » » » 1 11Sábado................................................... 2 4 1 4 5 2 4 2 2 » 26
T o t a l ................................ 5 13 6 15 25 6 8 6 7 3 94

D E F U N C I O N E S

Clasificación por sexos, adultos y párvulos, según el distrito en que lian ocurrido.

D I S T R I T O S

C X ,A lS l ( ]F X C A iC X Ó J ir

TOTAL
ADULTOS PÁRVULOS

Y. H. TOTAL Y. H. TOTAL v - H. TOTAL

Palacio.................................................................................................... 8 6 14 5 6 11 13 12 25Universidad........ ................................................................................... 6 6 12 13 16 29 19 22 41Centro.................................................................................................... 1 2 3 4 2 6 5 4 9Hospicio.............. ................................ ............................................... 5 6 11 9 11 20 14 17 31Buenavista............................................................................................. 9 3 12 6 7 13 15 10 25Congreso................................................................................................. 1 2 3 1 2 3 2 4 6Hospital.......................................................................................... . 16 28 44 4 10 14 20 38 58Inclusa.................................................................................................... 6 4 10 15 6 21 21 10 31Latina..................................................................................................... 2 3 5 5 8 13 7 11 18Audiencia............................................................................................... 2 4 6 3 6 9 5 10 15
T o t a l .......................... .............................................. 56 64 120 65 74 139 121 138 259

Proporción por cada 1.000 habitantes: 0‘53. 
Defunciones ocurridas por enfermedades diatésicas.

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

V. H. v . H. V. H. v . I H- v. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio........................................ » » » 5 1 » » » 1 6 1 7Universidad................................. » » 2 1 » » » ' » » » 2 1 3Centro.......................................... » » » * » » » » » » » » » »Hospicio....................................... » » » 2 2 » 1 » » » 2 4 6Buenavista................................. » » » » 2 1 » » » » 1 » 3 1 4Congreso...................................... » » » » » 1 » 1 » » 1 1 2Hospital.............................. ......... 1 1 » » 4 6 » 2 » » » 5 10 15Inclusa........... ............................ » » » 4 1 » 1 » » » 4 4 8Latina............................... .......... > » » » 2 /> » » » » » 2 2Audiencia— ; ............................ » » 1 » » 1 » » » » » » 1 1 2
1 1 . 1 1 19 16 4 1 1 2 2

24 25 49
T o t a l ............................. o 2 35 4 2 4t .
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Defunciones  o c u r r id a s  p o r  e n fe r m e d a d e s  d e  lo s  a p a ra to s .

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario Locomotor.

v. H . v. H. v. H. v. | H. v. H. v. H. V. H. TOTAL

Palacio................................... 1 5 2 1 3 3 » 1 » » » » 6 10 16
Universidad............................ 5 1 2 2 5 7 3 4 » » » 1 15 15 30
Centro.................................... 2 1 » 2 » 1 2 » » » » » 4 4 8
Hospicio................................. 4 3 1 » 4 3 » 5 » » » » 9 11 20
Buenavista............................ 2 2 3 » 3 3 1 1 1 » » » 10 6 16
Congreso................................ 1 » » 1 » 2 » » * » » » 1 3 4
Hospital................................. 3 6 1 3 3 8 3 6 2 1 1 » 13 24 37
Inclusa................................... 4 » » » 2 2 8 1 » » » » 14 3 17
Latina.................... ............... 2 3 » 1 2 2 2 1 » » » 6 7 13
Audiencia........... ................... 1 2 » 2 2 3 1 1 » » » » 4 8 12

23 23 9 12 24 34 20 20 3 1 1 1
82 91 173

T o t a l .................................. 46 21 58 40 i1 2

D e fu n c io n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n fe r m e d a d e s  in fe c c io s a s  y  c o n t a g io s a s

DISTRITOS Palútí

V.

licas.

H.

Tifoií

v .

leas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Viru

V.

Lela.

H.

Saran

v .

ipión.

H.

Escar

V.

lata.

H.

Coquel

V.

uche.

H.

Diftér

V.

icas,

H.

Carbun

V.

cosas.

H.

Hidrol

V.

iebia.

H.

Otras v 

V.

arias.

H.

1

V.

rOTAL

H. TOTAL

P a lac io .............. » » 1 » » » » 1 » » » » » » » » » » » 1 1 2
Universidad___ » » » 1 1 » 1 1 1 » » » 1 » » » » » 1 2 6 8
Centro............... » » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 » 1
H osp icio........... » » » » » » 1 1 » 1 » » » » » » » » » » 2 2 4
Buena vista ....... » » > » » 1 2 » 1 » » » » » » » » » » 1 3 4
Congreso........... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
H osp ita l............ » 2 1 » » » » 1 » » » » » 2 » » » » » » 2 4 6
Inclusa.............. » 2 > » » 1 1 1 » » » » » 1 » » » » » » 3 3 6
Latin a............... » » » » » » » » 1 » » » 1 1 » » » » » » » 1 2 3
Audiencia ......... . » » » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 1

1 » 5 2 » 1 5 9 1 3 » 1 1 4 » » » » » 1

1 _,— -— ______ - — ^ ___ _ - - -— — • 13 22 35

T o t a l ......... L 7 L 14 1 1 5 » » 1 I
E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

36)0

oCfe oa> o9 o9 o9 o9 o9 o© o t?9 oa> o 1— ® tr.

00 M ot 00 OS fe» CO O» 03 •4 00 § s 2
E N F E R M E D A D s»'

9»\ í»\
-4

9*\ PN SO\ 9>\ ES SOs 9: s» : 0\
99 TOTAL

BK
00

9»01001
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0
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O
so31

O
SO3*

o
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• 2• ro 
: 13

O9&2.
£O :

M oQO o0* oy¡ o OM Oa. Q o . p• p-
: T

oL0

/ Sifilíticas.......................................................... » » » 1 1 » » » » » » » 2
í Escrofulosas........................... 1 1 » » » » > » » » » » 2

_. , _ . \ Tuberculosas......................... ..................... 3 6 2 2 2 5 3 3 1 » » 2 35
Biatesicas......................j Cancerosas........................................................ » » » » » » » 2 » » > 4

f Gotosas y reumáticas......................................... » » » » » » » 1 i 1 » » » 2
\ OtráS v a r i a s ...... . 1 » » » » » » » » » 2 1 » > 4

* Tota l................. .................. 5 7 2 2 3 8 5 4 5 2 2 2 » 2 49

/ Cerebro esninal................ ............. .................. 23 10 2 1 » 1 4 1 2 1 3 » » » 48
i ni Tirilla,torio ....................... » 1 » 2 » 2 1 » 7 5 2 1 » » 21

■ , 1 Respiratorio.......... .......... ..................................... 18 19 » 1 2 1 5 5 3 1 > 58
Aparatos....................... S s t i v o "  i : : : : : : : : : : : : : . . . ............................. 11 12 2 1 » 1 5 2 1 1 » 40

f Génito urinario......................... ................... » » » » » » » 1 3 » » » » 4
r Locomotor...................... » 1 » » » 1 » » » » » » » 2

T o t a l . • • • • ......................................... 52 43 4 5 3 6 7 5 20 16 9 3 » » 173

1 » » » » » » » » » 1
I Tifoideas..................................................... * » » » 2 1 » » 2 » 2 » ̂ » » 7
l Puernerales...................................................... » » » 1 » » » » » » » 1
1 Viruela ........ .................... ............................ 1 » » » » » » » » » » » » p 1
i Saramnion.............................................. . 8 6 » » » » » » » » » » 14

Infecciosas y contagiosas { Escarlata ................................................. » 4 » » » » » » » » » 4
1 Comí cincha....................................... . 1 » » » » » » » » » » » 1
I Diftéricas................. ........................................ 1 3 1 » » » » » » » » » » 5
I Carbuncosas......................................... . » » » » » » > » » » » » » »
1 Hidrofobia......................................................... » » » » » » » » » » » » » »
\ Otras varias................................... .................. » » » > » » » 1 » » » » *» » 1

T o t a l ............................... ................... 12 13 1 2 1 1 » 1 2 » 2 » » » 35

Muertes violentas.............................................. ....................................... » » » » » 1 » 1 » » » » » 2

T o t a l  g e n e r a l . .............. 69 63 7 9 7 15 13 10 28 18 13 5 » o 259
i I
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JeaS’JTAXltO c x v r x x <

E N F E R M E D A D  ' ----SO i .TE RO * ____ CASA!)O s _ ___ VIUDOS SIN I2SPKCI FICACIÓN
T O T

'

A L

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. total

/ S ifilíticas..................................................... 1 1 2 » » ) » » » » » » 1 1
»[ E scrofulosas.............................................. » » j> . » » » » »

iC
&

\ Tubercu losas............................................ 4 5 9 3 5 8 1 2 3 3 1 4 11 13
//

24
4Diatesicas............................  Cancerosas.................................................. » » 2 » 2 2 » 2 » 4 »

j Gotosas y reumáticas . . . . . . . » » » 1
»

1
1

2 » » » » » » 1 1 9
\ Otras varias................................................ 1 » 1 1 » 1 1 » » 1 2

&
3

To ta l ............................................ 6 6 12 6 7 13 3 3 6 3 1 4 18 17

/ Cerebro espinal.......................................... 2 1 3 2 2 4
9

1 5 6 » » » 5 8 13
20
21
15

I Circulatorio........ ....................................... 3 3 6 5 4 1 4 5 » » » 9
10

11
11
8

M . ) R esp iratorio .............................................. 3 3 6 4 3 7 3 5 8 » » »
AParatos...............................D igestivo ........................................: : : : : : : : 1 5 6 4 2 6 2 1 3 » » » 7

[ Génito urinario......................................... » 1 1 1 » 1 9 » 2 » » » 3 1 4
\ Locom otor.................................................. » » » 1 » 1 » » » » » 1 » .1

To t a l ............................................ 9 13i 22 17 11 28 • 9 15 24 » » » 35 39 74

/ P alúdicas................................................... » » » » » » * » » » » » »
T ifo id eas .................................................... 2 1 3 2 » 2 1 1 2 » » » 5 2 7

1 Puerperales................................................ » 1 1 » » » » » » » » » 1 1
i V iruela........................................................ » » » » » » » » » » » > » »
I Sarampión.................................................. » » » » » » » » » » » » »

Infecciosas y contagiosas. < Escarlata.................................................... » » » » » » » » » » » » »
1 Coqueluche................................................ » » » » » »

»
» » » » » » . » 

» 
»

»
1 Diftéricas.................................................... » » » »

»
» » » » » » »

»
» »

1 Carbuncosas............................................... » » » »
»

» » » » » »
1 H idrofobia.................................................. » » » » » » » » » » » »
\ Otras v a r ia s .............................................. »

.
1 1 » » » » » » » » » 1 I"

To ta l ............... ............................ 2 3 5 2 » 2 1 1 2 » » » 5
i.

4 I 9

Muertes v io len tas.........................................................................................
i

» » | » 1 1 » | » 1 1 2 > j 2

Total general .......................... 17 22 39 26 18 44 13 19 32 4 1 5 60 60 ! 120

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 8 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 259 defunciones registradas, quedando por tanto 
y  reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0*51 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 7 de Junio de 1897. =E 1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

un total de 251 ̂

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal, que á continuación se expresan, podrán hacer efec
tivo su importe en la Tesorería de Villa, los días del próximo 
mes de Agosto que se detallan, de nueve á once de la ma
ñana.

Día 2 .
E m p r é s t it o  d e  1861.— C u p ó n  n ú m . 5.

Carpetas números 8 y 9.

D e u d a  d e  S i s a s .— N a c io n a l e s .

Carpeta núm. 12.
Día 11.

E m p r é s t it o  d e  1861,— C u p ó n  n ú m . 5.
Carpeta núm. 10.

D e u d a  d e  S i s a s .— M u n ic ip a l e s .

Carpetas números 9 y 10.

Día 18.
E m p r é s t it o  d e  1861.— C u p ó n  n ú m . 5.

Carpetas números 11 al 13.

D e u d a  d e  S is a s . — N a c io n a l e s .

Carpeta núm. 13.
Día 26.

E m p r é s t it o  d e  1861.— C u p ó n  n ú m . 5.
Carpetas números 14 al 16.

D e u d a  d e  S i s a s .— M u n ic ip a l e s .

Carpetas números 11 al 13.
Madrid 29 de Julio de 1897.==E1 Alcalde Presidente, J. S. 

de Toca.

Habiendo interesado D. Ramón Salazar Sandoval la  ins
talación de un proyecto de tranvía con tracción animal, des
de la puerta de Atocha á la pradera del Canal por el paseo de 
las Delicias, con una línea de subida por las calles de Santa 
Isabel y Drumen, lo que en virtud de lo que determina el ar
tículo 102 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles, se abre informa
ción pública por espacio de veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, y  
en la cual se oirá á todos los vecinos de las calles referidas; 
que acudan á esta Municipalidad á exponer cuanto estimen 
conveniente.

Madrid 30 de Julio de 1897.— J. S. de Toca.

Interesado por Doña Carlota Partington, Marquesa de Lon 
gueville, la instalación de un tranvía con tracción animal 
que, partiendo de la puerta de Atocha, sigue por el paseo del 
mismo nombre, paseo de la Iieina Cristina, ronda de V alle- 
cas, calle de 0 ‘Donnell, Fernán González, avenida de la Plaza 
de Toros y un trozo del paseo anular que la rodea hasta la 
de Máiquez, cruzando un trozo de ésta y siguiendo por la de 
Hermosilla á la de la fuente del Berro, volviendo por un trozo 
de ésta y continúa por la deSagasti, cruza el foso de ensanche 
y  recorre las calles de Navacerrada, Cardenal Belluga y Ju
lián Marín del barrio de Madrid Moderno, cruza nuevamente

el foso dé ensanche, y por la calle de Montesa baja á la de 
Lista, la que recorre hasta el paseo de la Castellana, que lo 
cruza, subiendo por la del Marqués del Riscal, cruza la de 
Alm agro y continua por la de Caracas, Chamartín, General 
Arrando, Santa Engracia, Raimundo Lulio, D. Juan de Aus
tria y Santa Feliciana, rodeando la plaza de Olavide, en que 
termina, con un ramal que, partiendo de la línea general en 
la calle de Claudio Coello, en su encuentro con la de Lista, 
sigue por la primera á la de Goya y por ésta á empalmar con 
la mencionada línea general en la calle de Maíquez, lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 102 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigen
te ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, se abre 
inform ación pública por espacio de veinte días, á contar des
de laúnsercií n de este anuncio en los periódicos oficiales, y 
en la que serán oídos todos los vecinos de las calles m encio
nadas que se estimen perjudicados, pudiendo acudir á esta 
M unicipalidad dentro de aquel plazo á exponer lo que crean 
oportuno.

Madrid 30 de Julio de:1897.=J. S. de T o ca ..

Habiendo pedido D. Francisco Oliva de las Heras la ins 
talación de un proyecto de tranvía titulado del Sur, que, par
tiendo: de la curva que el tranvía de Estaciones y Mercados 
tiene establecida en la calle de Atocha* esquina á la de Ca
rretas, sigue por las de la Concepción Jerónima, Barrionue- 
vo, plaza del Progreso, lado izquierdo; calle de;Lavapiés, pla
za del mismo nombre, calle de Valencia; y Miguel Servet has
ta la calle de Embajadores, en donde termina, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 102 del reglamento para la 
ejecución de la vigente* ley de Ferrocarriles, se abre informa
ción pública por espacio de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, durante 
la cual, todos todos aquellos á quienes afecte la instalación 
de este proyecto pueden acudir á esta M unicipalidad á expo
ner cuanto conceptúen conveniente.

Madrid 31 de Julio de 18 97 .= J. S. de Toca.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d é  S a y a l o n ^ a
En expediente de responsabilidad que instruye este A yun

tamiento contra los ex Concejales- de los últimos quince años, , 
con motivo de la liquidación de débitos practicada por la In
tervención de Hacienda déla provincia, en virtud déla  ley de 
16 de Abril de 1895, resulta que las Corporaciones á que per
tenecieron los Sres. D. José González Parray D; Rafael Sán
chez Sánchez, D. Francisco Ariza García, D. Francisco Ruiz 
Martínez, D. Manuel Ar iza ¡Moreno, D. José Fernández Zorrilla 
y D. Antonio Camacbo Navas, adeudan la& cantidades que 
por años y conceptos que á continuación se expresan, según 
el tiempo de ejercicio de cada cual, que también se designa.

Y como los Concejales, según la ley, son en todo caso res
ponsables civilmente ante el M unicipio, caso de: negligencia 
ú omisión probadas, se participa por m edio del presento á los 
citados señores, cuyos dom icilios y paraderos de los mism os 
se ignoran, para que en término de diez días presenten las car
tas de pago que justifiquen haber ingresado dichas sumas en 
las Cajas del Tesoro, y e n  su defecto, poar lo  que se refiere á 
renta de población y cédulas personales, los repartos y cuen
tas anuales respectivamente, así com o los expedientes del 
apremio que ha debido seguirse para hacer efectivo uno y otro 
concepto, y cuantos antecedentes mas, com o descargos, con
vengan á, su derecho; pues de no ¡verificarlo en el plazo seña
lado serán declarados responsables de las citadas cantidades,

con más e.l 6 por 100 de demora y gastos del procedimiento y 
se procederá á hacerlas efectivas de los bienes particulares de 
los mismos y demás ex Concejales.

Sayalonga 31 de Mayo de 18§7.=:E1 Alcalde,. Sebastián 
Díaz.

Pesetas.
DEBITOS --------------

l Renta de población.. ............   472*62
1883-84.........< Cédulas personales.................. .......... .. 950

I Descuento sobre sueldos___________ 150

¡Renta de pob lación      ̂ 472*62
Cédulas personales.  -------  885*50

Descuento sebre sueldos  ... 150
i Renta de pob lación   _______ 472*62

1885-86.........? Cédulas personales ....................... ... 885*50
I Descuento sobre sueldos  .............  150
J Renta de población  __________ 472*62

 ) Cédulas personales    ............  757*50
i qq*7 qq - ‘i Renta de pob lación .  ........................  472*62

 í Cédulas personales...............................  757*50
iqqqqq J Renta de población   ______   472*62

 | Cédulas personales _________.. 827*50
1889-90......... Renta de p ob lación . ............   472*62

AÑOS DE EJERCICIO 

1883-34, 84-85, 85-86 y 86-87.
D. José González Parra.

Rafael Sánchez Sánchez.
Francisco Ariza García.
Francisco Ruiz M artín.

1885-86, 86-87, 87-88 y 88-89^
D, Manuel Ariza M óreno.

José Fernández Zorrilla.

1887^88, 88-89 y 89-80.
D. Antonio Camacho Navas. 2574—M

ISoníc de IPsedad j  Caja de á h w ro s
Se ha extraviado la libreta húm . 52.870 de la  Caja de A h o^  

rros, á nombre de Doña. Teresa Arias Martínez..
Puede entregarse á su dueño, que vive;m l¡a calle dela«Bs^ 

calinata, números 19 y 21. X —202S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencia provinciales.

. JAÉN

La Sección primera de esta Audiencia provincial*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo íi Fran

cisco Ortuño Lueareli, h ijo  de Francisco y Luisa, de esta na
turaleza y vecindad» casado con Francisca Sánchez,: jornale
ro, sin instrucción , para que en el térm ino de veinte días, 
contados desde la  inserción  de este anuncio en los periódicos
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oficiales, comparezca -m. este Palacio de Justicia á responder J i 
á los cargos que le resnltan en causa que procedente del Juz- 1
gado de instrucción de esta capital se le sigue por el delito 
de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re- <
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar* <

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás :
agentes dé la policía judicial, den orden á sus dependientes 
para que practiquen las mas activas y eficaces diligencias en 
averiguación del referido encartado, cuyo actual paradero se 
ignora, por haberse fugado en la tarde del día de ayer de la 
cárcel correccional de esta capital, en cuyo establecimiento 
se encontraba extinguiendo condena por otra causa, y habi
do que sea lo pongan en clase de preso en dicha cárcel á dis
posición *de expresada Sección; pues en ello está interesada 
£a recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 23 de Julio de 1897.=Ramón Marqués y 
Roda.=José Peláez.=Mariano Avilés.—El Secretario, Ma
nuel García.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente que firmo en Jaén á 23 de Julio de 1897.=Manuel 
García. J-5576

«B ufados de prasaneea sustancia. I

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 3 del corriente en el sumario que se instruye por 
robo de ropas á Juan Alvarez Pérez, se cita á Ramona López 
Mujarrín, Juan Alvarez Pérez, José Alvarez, Agapito, Fran
cisco y Félix, cuyos domicilios se ignoran, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la mul
ta de 5 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 27 de Julio de 1897.= V .° B.°=Fernando Morcillo.
El Escribano, P, H., Licenciado Manuel Reyes. J—5628

MADRID-DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

primera instancia é instrucción de esta Corte, por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto 
la cesación del cargo del Procurador que fué de este Colegio 
D. Sebastián Fernández y Alvarez, á fin de que en el término 
de seis meses, contados desde la publicación del mismo en 
los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato 
las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza pres
tada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Julio de 1897.=V.° B.°—J. Carlos y A lix .— 
El Secretario, P. O., Francisco Platas. X —201

MADRID—HOSPITAL
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, y Escribanía de D. Mariano Gilí de A l
bornoz, penden autos de mayor cuantía promovidos por Don 
José de Reina y Cánovas contra los herederos de Doña Con
cepción López Guijarro, sobre entrega de muebles y pago de 
pesetas, en los que, por providencia de 16 de Junio último, 
se admitió la demanda y se acordó conferir traslado de ella á 
los herederos de la citada Doña Concepción, con emplaza
miento, á fin de que dentro del término de nueve días compa
recieran en los indicados autos, personándose en forma. Y 
como quiera que haya transcurrido dicho término sin que 
lo hayan verificado, se ha acordado, en providencia del día 
fie hoy, se les haga un segundo llamamiento en la misma 
forma que el primero y por el término de cinco días.

En su virtud, y toda vez que se ignora quiénes sean los 
repetidos herederos, yo, el Escribano, les emplazo por segun
da vez, y por medio de la presente cédula, que se insertará en 
la G a c e t a  ̂ b e  M a d r id , con el fin de que dentro del término 
de cinco días comparezcan en los autos personándose en for
ma; pues en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 26 de Julio de 1897.=V.° B .°=R . Valdés.=El Es
cribano, por mi compañero Albornoz, G. del Rivero.

198—X
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Mon- 
iorte y su partido.

Por el presente edicto se llama á Bartolomé Uriza, labra
dor, vecino de San Esteban de Añiló, Municipio de Sober, en 
este partido, y actualmente ausente ep ignorado paradero, si 
bien se halla residiendo, según manifestación de su esposa 
Manuela Pérez, en la provincia de Burgos, trabajando en una 

1 carretera en construcción, al objeto de que concurra ante 
este Juzgado á manifestar si está conforme con que se le 
otorgue la gracia de indulto solicitada por el confinado Ber
nardo Oarreira; pues así lo acordé en virtud de una carta or
den de la Audiencia provincial de Lugo.

Dado en Monforte á 21 de Julio de 1897.—Florencio A. La- 
siotg.—Licenciado Angel Vergara. J—5564

MÜLA
B. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Muía y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á José 

García Valera/, casado, vecino de Bullas, cuyo actual parade
ro se Ignora, para que en el término de diez días comparezca 
*en este Juzgad® á prestar declaración, previo ofrecimiento de 
«causa en el sumario qme se instruye sobre muerte casual de 
«u  hijo José García Sevilla, producida por asfixia por sumer
sión , y cuyo hecho tuvo lugar en dicha villa de Bullas en la 
mañana del día 7 de*los corrientes.

Dado en Muía á 24 de Julio de 1897.=Cados de la_Quin- 
taffi®,.— por jgm jnané&do, José Pantoja y Vélez, por Ibáñez.

J—5565
OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción delJ 
partido de Olmedo. i

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano; ¡ 
Alaez Pérez, vecino de Cisneros (Palencia), "procesado por es-, 
|afa i  la Compañía del ferrocarril del Norte, para que en j 
termino de diez días, desde la inserción de la presente en los ¡ 
Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Palencia y  j 
G a o b t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á evacuar \

ma diligencia acordada por la Superioridad; bajo los aperci- 
úmientos de ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
iviles como militares y á los individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po- 
íiéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado con 
as seguridades debidas.

Dado en Olmedo á 21 de Julio de 1897.=Albino del Pra- 
lo.=Por mandado de S. S., Gabriel Torés. J—5529

PALENCIA
D. Ecequiel Rodríguez Calvo, Juez municipal suplente, en 

cunciones de primera instancia de la ciudad de Palencia y su 
partido.

Por el presente edicto se hace saber que en virtud de pro
veído de 8 del actual, dictado en juicio universal de quiebra 
por fallecimiento de D. Pascual Herrero Bux, vecino y del 
comercio que fué de esta ciudad, se ha acordado la publica
ción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que llegue á conocimiento de los señores 
acreedores de dicha quiebra extranjeros, y cuyo domicilio se 
ignora, para que el día 27 del próximo mes de Septiembre, y 
su hora de lastres de la tarde, concurran ante este Juzgado 
y Escribanía del refrendante, calle de Zapata, núm. 9, á la 
junta general de acreedores, para el nombramiento de Síndi
cos y demás que prescribe la ley de Enjuiciamiento civil; 
prevenidos de que si no comparecen en dicho día y hora les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Palencia á 19 de Julio de 1897.=Ecequiel Rodrí
guez. =Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lomón. 285—P

POSADAS |
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Fé

lix Sánchez Santiago, natural de Fnenteovejuna, en la aldea 
de los Ojuelos Altos,^vecino de la Puebla de los Infantes, sol
tero, de veintisiete anos, hijo de Domingo y de Manuela, de 
oficio jornalero, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audien
cia provincial de Córdoba á nombrar Abogado y Procura
dor que lo defienda y represente en el sumario que se le ins
truye por hurto en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar; cuyo 
sumario se declaró concluso por auto fecha lé  de Junio úl
timo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ 
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura del Félix Sánchez, el que, caso de ser habi- , 
do, lo pongan á disposición de este Juzgado en clase de preso 
en la cárcel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 21 de Julio de 1897.=Fabián R uiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan deD. Nogués.

Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, pelo castaño, barba poblada afeitada, y viste al uso 
de los trabajadores del país. J—5530

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción del 

partido de San Felíu de Llobregat.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Francisca Sanfe- 
líu, vecina de Prat de Llobregat, habiendo ocurrido el hecho 
•en el pueblo de Hospitalet él día 24 de Mayo último por la 
tarde, se cita y llama á un tal José Pruna, oficial sastre, cu
yas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, el 
cual el día de autos pasó por Hospitalet montado en una bi
cicleta con dirección á San Baudilio, en donde trabajaba de 
su oficio en el t&ller de D. Enrique Vidal, á fin de que dentro 
de los cinco días siguientes al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Dado en San Felíu de Llobregat á 17 de Julio de 1897.= 
V. Laguna.=Ante mí, Antonio Monés. J—5531

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos hom
bres y una mujer desconocidos, que sobre las doce de la no
che del 27 de Junio último pasaron por el huerto de Pedro 
Vejer, de la villa de La Línea, donde se encontraron á Anto
nio Bueno Duran haciendo una necesidad corporal, y uno de 
aquéllos le hizo un disparo, causándole tina lesión, á fin de 
que en el término de diez días comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar declaración; bajo los aper
cibimientos legales si no comparecen, cuyo plazo debe empe
zar á contárseles desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

San Roque 20 de Julio de 1897.=Lorenzo del Fresno.=Por 
su mandado, Francisco Pozo. J—5532

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

; Por la presente se cita y emplaza á José Manuel Luque 
í Amiel, para que en el término de quince días, que empeza- 
; rán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , se presente en clase de preso en la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado, por tenerlo así ordenado 
por la Audiencia provincial en el rollo de la causa que se le 
sigue por lesiones.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Begente (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
«gentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias para la busca y captura del José Manuel Luque 

1 Amiel.
Sevilla 20 de Julio de 1897.=Juan Gordillo V illalón.=El 

actuario, José M. de Chiclana. J—5533

SUECA

D. Salvador Guíllen Asensi, Juez de instrucción de Sueca 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

ina mujer llamada Antonia, cuyos apellidos y actual para- 
iero se ignora, de las señas que luego se dirán, para que den- 
;ro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
a presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
)e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á responder de los 
sargos que le resultan en la causa que contra la misma y 
>tra se le sigue sobre hurto de dos corsés; apercibiéndosela 
pie si no comparece dentro de dicho término será declarada 
’ebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, así civiles como militares y del orden judicial, procedan 
í la busca y captura de la expresada Antonia, y caso de ser 
labida se la conduzca con las seguridades debidas á mi dis
posición para su ingreso en las cárceles de este partido, por 
laberse decretado su prisión provisional por auto del día de 
loy, cuya mujer se ausentó de esta población llevando dos 
carritos, uno de ellos conducido por una muía parda con el 
nido color café, en los que lleva quincalla y pañuelos .de seda 
para la cabeza, y va acompañada de dos niños, uno de doce 
iños y el otro de siete, el primero cojo de la pierna derecha. 
Dicha mujer, llamada Antonia, es de estatura regular, enju
ta de carne, de unos cuarenta años, color moreno, ojos gran
des garzos, nariz afilada, tiene en la parte media de la frente 
una cicatriz circular producida por un golpe de piedra, ca
bello cnstano oscuro y se halla en estado interesante; y viste 
saco color canela á rayas negras estrechas, vestido azul 
muestra pequeña blanca, pendientes de oro en forma de hoja, 
con una perla y colgantes de perlas, y botas negras de cabre- 
tilla.

Dada en Sueca á 16 de Julio de 1897.=Salvador Guillen 
Asensi.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—5534

TORRENTE

D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á diferentes carreteros, que 
sobre hace tres meses, y por la noche, al cruzar el trayecto de 
carretera de Albal á Silla, en distintas direcciones, les fue
ron sustraídos de los carros y de las aguaderas efectos de 
ropa, saquitos de comida, navajas y dinero, á fin de que pres
ten sobre el particular declaración y ofrecerles los procedi
mientos, si quieren ser parte en la causa, y renuncian ó no 
á la indemnización que pueda corresporderles; pues de no ha
cerlo en término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Torrente á 17 de Julio de 1897.=Enrique Lassala.= 
El actuario, Silverio Ribelle. J—5500

D. Enrique Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Pilar Longo Hernández, 
de veintidós años, soltera, vecina de Alicante, para que en 
término de nueve días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue so
bre lesiones inferidas á la misma; y á la vez se le ofrecen los 
procedimientos, lo mismo que á sus padres, por si quieren 
ser parte y renuncian ó no á la indemnización de perjuicios; 
previniéndoles que de no hacerlo en el expresado término les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Dado en Torrente á 20 de Julio de 1897.=Enrique Lassa
la. =E1 actuario, Silverio Ribelle. J—5501

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza á Diego Oliver Martínez, natural y vecino de Maza- 
rrón, casado, jornalero y de cincuenta y ocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en causa que instruyo por coacciones á dicho 
sujeto; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Totana á 17 de Julio de 1897.=Julio de Torres.=  
El actuario, Valentín Arce. J—5502

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Galo 
Noruega del Valle, cuyas señas al final se expresan, y de pa
radero ignorado, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
judicial en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre hurto de trigo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Asimismo rnego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 20 de Julio de 1897.=Eduardo Gon
zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

Señas del procesado.
Es de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz y  

boca regulares, color bueno, barba poco poblada, y viste pan
talón de pana con remiendos, blusa de cuadros claros, boina 
color café claro y alpargatas; es natural de Aldea Mayor y de 
treinta y dos años. J—5536

VELEZ MÁLAGA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Castillo Quintano, vecino de Gomares, de unos treinta y cin
co años de edad, estatura regular, color trigueño, barba po
blada, viste blusa y pantalón de color, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan noticia de su paradero procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de este partido.

Dado en Vélez Málaga á 12 de Julio de lg97.=D aniel Mor* 
cilIo.=E l Escribano, Federico Fossati. J—5537
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VICH

I). Pedro Sam ora A ragonés, Juez de in s tru cc ió n  de la  c iu
dad de Yicli y su partido .

Por la  presente req u isito ria , que se expide en causa  c ri
m in a l sobre b u rto  con tra  José A ívarez López, de cu a ren ta  y 
tres años de edad, so ltero , lab rador, n a tu ra l de Líber, pro
v incia  de Lugo, p artido  ju d ic ia l de Becerrea, Lijo do F ra n 
cisco y T eresa, y José L lach M argelet, de vein tiséis años de 
edad, soltero, pordiosero, n a tu ra l de G racia, h ijo  de José y 
Ja c in ta , alias Moreno se encarga a todos los Sres, Jueces, 
A u to ridades y o gentes que componen la policía Ju d ic ia l , 
p rocedan a la  busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de 
este partido , á disposición de" estt Juzgado, de los refirióos 
procesados, á iin  de responder á los cargos que les re su ltan  
en la expresada causa.

Al propio tiem po se cita  y llam a á los referidos procesa
dos José Al vare z I ópe? y «Tos e L lach M argelet. puro mu di li
tro  del té rm ino  de nueve días, a con tar desde la inserción de 
la  presento en in G a c e ta  dk M adrid , presenten de rejas 
aden tro  en las cárceles del partido; bajo apercib im ien to  de 
ser declarados rebeldes caso de no verificarlo.

Dada en Vi d i  á 20 de Ju lio  de 189T=Pedro Sam ora. =  
Joaqu ín  Qfiós, J—5538

VI LLA L PANDO

D. Isidoro Diez-Causee u Cadórniga, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido.

Por la presente requ isito ria  si cita, llama y emplaza al
procesado Vicente Chisvert Culao, de cine lienta y siete años 
de edad, n a tu ra l de Peñíseola, sig iin  se dice, partido  de V i-  
naroz, sin dom icilio, soltero, de oficio a rr itr ro , m ás bien a lto  
que bajo, grueso, color moreno, ojos y pelo castaño oscuros, 
afeitado; viste paJib ión  y chaqueta de paño castaño  oscuro, 
fuer t i ,  sombrero di i m isino color de fieltro, de alas anchas y 
copa baja, y borceguíes gruesos blancos, que se fugó de la 
cárcel di este pueblo el día 18 de Mayo ultim o, en la cual se 
ha ll ni m en prisión  provisional por causa que se le sigue so- 
b n  ten ta tiva  de robo, para  que se presente en este Juzgado  
en el term ino de veinte días, a con ta r desde la inserción  de 
k  presente en los Boletines o f  cíales de esta prov incia , de la  
de C astellón y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercib im iento  de 
que en otro caso sera declarado rebelde y le para rá  el p e rju i
cio a que lilíba te  lu g ar con arreg lo  a la"ley.

A la vez ruego y encargo a todas las A utoridades, Guar
dia civil y agentes'de la policía jud ic ia l procedan a la busca 
y eap tnir>í de dicho procesado y conducción á la cárcel de 
esta villa y ,i mi d isposición, con las seguridades debidas 
caso de ser habido.

Dada en Y illalpando a 17 de Ju lio  de 189T =Isidoro Diez- 
Canseco C adórniga. =  E l F seribano, Ignacio Oviedo.

J —5504

YECLA,

D. L uis A fán de R ivera, Juez de prim era in s ta n c ia  de la  
c iudad  de T ecla y su partido .

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á los Maestres, 
p a rien tes  de D, F rancisco  A m at Maestre, n a tu ra l y vecino 
que fné de esta c iudad, fallecido el día 19 de O ctubre de 1878, 
que se crean con derecho á un  legado hecho por el m ism o en 
el testam ento  que en dicho día otorgó ante el N otario  D. P as
cual Ibáñez C astillo, á sus parientes los M aestres, exc luyen 
do la fam ilia  de Pascual ó Pascuala , consistente en toda la  
hacienda que poseía en el p a rtido  de la  B ronqu ina , de este 
térm ino , con la casa y olivares de Palao, p u ra q u e  com parez
can á deducirlo  en el té rm ino  de dos meses, á con ta r desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta  p rov in 
cia y G a c e ta  d e  M adrid , en este Juzgado  y juicio al efecto 
prom ovido por el P rocurador D. Epifanio ibáñez, en nom bre 
de D. Pedro M aestre A m at, parien te  en qu in to  grado  de con
sangu in idad  del testador.

Dado en T ecla á 26 de Ju lio  de 1897 .= L uis A fán  de R ive- 
ra .=P or su  m andado, A ntonio  Tom ás v  Lorenzo.
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D. Jen a ro  B arrón  y O livares, Juez del d is trito  de S an  P a 
blo de Zaragoza.

Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Anacleto F ran c is
co V argas Ferrer, de v e in ticu a tro  años, so ltero , m atarife , 
hijo de Diego y V alera, n a tu ra l del pueblo de M aría, vecino 
de esta c iudad, y  en ignorado  paradero , p a ra  que dentro del 
té rm in o  de diez d ías , á con ta r desde la  in serc ión  de la. p re 
sen te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este J u z 
gado, sito calle de la  Democracia, núm. 62, con objeto de 
p rac tic a r .cierta d iligencia  ju d ic ia l en causa  co n tra  el m ism o 
y  otro sobre delitos de robo y  daños; apercib iéndole que de 
no comparecer dentro  del expresado térm ino  se le dec la ra rá  
rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á  que h ay a  lu g a r .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilitares, agentes de policía jud ic ia l 
y  G uard ia  civil, procedan á la  busca y cap tu ra  del m encio
nado A nacleto F rancisco  V argas F errer, conduciéndole á las 
cárceles de esta c iudad y á disposición de este Juzgado.

De da en Z aragoza á 19 de Ju lio  de 1897.=  Jen aro B a
rró n . = D e  su  orden, por ausencia de D. Angel B arón, José 
G u ita rte . J —5505

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima V asco-A sturiana.

S a n ta  B á rb a ra .

FÁBRICA DE DINAMITAS

S egún dispone el a r t . 29 del reglam ento de esta Sociedad, 
se convoca á ju n ta  genera l o rd in a ria  de accionistas para el 
d ía  10 de A gosto próxim o, á las once de la mañana, en las 
oficinas de ía  Sociedad, Gran Vía 42 a fin de someter á la  
m isma p ara  su exam en y  aprobación la ' cuentas correspon
dientes al sem estre finalizado  en 30 de Junio próximo pa
sado.

Bilbao 20 de Ju lio  de 1897.=E1 D irecto r G erente, Víctor 
de Chávarri. X —200

D irección general de C orreos y Telégrafos.
Ayer llovió en Vitoria y Bilbao.

' B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 31 de Julio de 1897, comparada con la 

del día anterior.

CAUSIS Ata OOKTADO
V0NDOB PÚBLICO» — ........j........................  =

Ma 80. Di* 81.

Hcüt'daa 'perpeitu»**. «I "• l*®*1 ‘i®®
Serte F, de 50.000 pesetas nominales «M.» 64*56 !! 64*50-45-40
Idem E, d e 25.000Id. id..............................   64*60 64*4540
Idem D, de 18,500 id, id . -------. . .  . . ..............  64*60 64*5545-50
Idem C, «le ,".000 id id................ ..,» •»  ..  65'90 65*90 85-80
I- »m B, do 9.500 id. I d    ..  61*95 68 0/0-67‘90
I c i M e  51*1 id i d  *......................   67*95 1 88*05-68 0/0-61*80
Idem O y H, de 100 J  200 id id. ...........   * 61*50
¡Si d i1 fe re a lew eert f a . . . . .  -------------- --------  ’ 67*65 68 0/0-8765-80
A pin 10. . .  •    * • S1 64*60 i 61155-50 fin cor fir.

cambio m. 64*525 
64*60-55-5045-40 

¡ fin préx. fir. 
cambio m. 64*50 

64*90 fin próx. fir. 
Hendí:» per peí-o a al '41 pov lOO «alarla*. 1 I 0*50' prima.

Serie o 24.1100 peseta» nom inales.. . , . . .  j * 80*40-35-25
I dem ti.d a 19 000 id id.. . . . . .       ----------  ' 80*55 80*45-40-35-25
I7»ni D, de 6,000 í l  id   -------    1 80*90 ;! 8075-60-10
Idem C, de 4.000 id. id .................   ó 81*50 81*4540
Idem B, de 2.0001 Id.  ......... ..................  KQ 83*65
Idem A, de 1 000 id id. . . . . --------    ¡ Si " I 83*60
Idem O y H, de 100 y 200 id. id , .  -----  1 88 0/0 1 31*75-85-90
Bn diferentes serien ,,. . . . . — ....... 80 lo ¡¡ 80*85
Partida» de 50.000pi-setae nom inales. . . . . .  * ►
Idem de 100.000 id. id,, ......... . . . . . . ...................   * »
A plazo  . . . . . . . _______________     80*55 80*50-45-3? -10-30-25

, I fin cor. fir.
con numeración. 

80*50-45 fin próx. fir.
Deuda al 41 por lOO amorllsable. COn HUmeraCÍOS,

Serlo E, do 25.000 pesetas n o m i n a l e s . 77 65 77;75
Idem D, de 12 500 id id . . ------- -------
Idem C, de 5.000 Id. id  ------------  . . .  77*90 17*85
Idem B, de 2 500 id. id.................................... 78 0/0 71*90-85
Idem A, de 500 id. í !  ..........................  . 18 55 78*55-60
En difi rentes se r ie s . .............................   7783 *

Obligaciones dei Tesoro al portador con in
terés de 5. por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1887:

Serie A, números 1 al 25.304....................... 100;20 *
Serie números 1 al 90.428................... 1C0170 100*70-80

Obligaciones dei Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de idnanas, 5 por 100 annal, 
amortízables em cho años núms. 1.200,000 91 0/0 >

ídem basta 19.500 p-setas nominales  97*05 97 0/0
Billete» hipotecarios de Cuba de 1886.............  95*95 96 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales  95'95 96 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  79*15 79*75
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales,... ..  79*75 79*75

Manco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100 —170.500. 103 0/0 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » »

Accionas del Banco de España  ...............  * *
Idem ía. id.—Cantidades pe m e n a s .. . . . .  <09 0/0 409 0/0
Idem d@ la Compañía arrendataria de Ta

bacos.--A aciones ni portador. , 2 1 0 * 5 0  211 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas „.. * >

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 30 de Julio de 1897,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  a *
[ Idem ía. id. interior..    i >

_ . * , i Idem amortisable al 2pctr 1 0 0 . . . . . , , . .«  á >Fondo® «apañen ©9.., { r , . . . »  1AA , . ,r  i ídem id. al 2 por 100 exterior  i  »
f Idem id. al 8 por 100 exterior . . . . . . . . . .  £
\ Obligaciones de Cuba      á 86H*00

Fondee francesa», . .  ¡ ® Por 100* * *.................*.*..............................  * 104*75
* 8 1$  por 100.................................... ............... á 108 25

Consolidados ingleses   á 113*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*8 -̂32*8 ’-32‘80 p.
Paria A la vista, francos, Daneíicio, 80‘7o.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 31 de Julio de 1 8 9 7 .

kL'X'OiiÁ. v ímmecíad del hirt.
del i  - - .............

barómetro “ mkmQlQ'B  SITADO
«0AAJ radaeida

&C*y9n „  _ y «lase d« vittMto de!
milímetros gato.

6 c a b a n a .... 10173 2VS 16*4 E  Calma. Nuboso.
9 m añana.... 704 65 29 5 19*3 O B .M ig*Idem .

12 á$l d ía . . . . .  704 0 i 33*0 19*8 S O .... Viento. Idem.
8 da la t o l e .  702’74 34*8 206 O  ídem ... Casi desp.*
6 áalatarde. 70223 3T8 18 6 O Idem... Idem.
9 da la noche. I 703‘24 26 5 15‘2 O  Idem,.. Despejado.

Temperatura máxima del &ir* á ia sombra. . . .  u , 35‘3
Idam mínima..................       20*2

D iferen cia ..... —  15*1
Tasaparatura máxima al Sol, á do» m atroa dt i& lia n a . • * *. 3 8*9
Idem Id. dentro de una estará de cristal 66*4

Difarencia  ........ 27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la t ía m

vaFotal 6 laborable.. ................     506
Idem mínima, Id .  ...........   li*0

D ife r e n c ia ... , . . . . . , , .  . . . . . ............................ . 336
Velocidad del viento en la® ftltimas veinticuatro  ̂oras •'!?!*•

lém otros)  ........        415
Oscilación barométrica, Id. (aaílhaetrosL ............   38
Altura Id. con respecto é la media anual, £ las nueve horas ,

de la noche    ............... .............................. ............. _  §<g I
U u v ia  «a l i s  te Ittio v a k e  Horas . . .  » J

»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el
día 31 de Julio de 1 8 9 7 .

Altera Tempe-
barométrica ratera Estado Betade

LOCUIBÍDES L *lm T L  &  m  “  ieIciel,  áeiaffiK

mlímtttros. males. ?ieat<5! ' lent0

B. Sebastián. 759*6 21*8 N  Calma. Despejado.. Tranq.*
Bilbao   759*9 23‘8 Ej Idem... Idem   Idem(
Oviedo..**..*
Oorula (7h»)e 158*5 21*0 O  Brisa.. Cubierto... Tranq.*
Santiago...*. 759*9 22*7 NNO.. Calma.. Idem..........
O r e n s e . . . 758*2 28*5 S... . . .  Idem... Casidesp.0. ?■
Vigo.«   762*8 23*0 SO .... Idem... Cubierto... Tranq.*
Oporto.•*.*•• 760*8 22*0 O   B.“ fte. Idem   Pisada.
Lisboa(8hJ.. 760*6 21*1 OSO.. Brisa... Idem  Tranq.6
Badajoz  760‘7 28*0 SO.... Calma.. Casidesp.®. »
B. Fern. (7 h.) 761‘5 23*0 S  Idem... Cubierto... Tranq*
Sevüla .
Málaga   760*1 27*0 S  B /fte.. Casidesp.0. Picada.
(Jranada   756*0 T 28*2 E  Calma.. Idem   »
Alicante.'.».» 160*2 30*2 NE.... B.a fte. Despejado.. Tranq.a
Murcia  761*5 26*0 SE .... Calma. Idem  *
falencia...... 160*0 27*8 SSE. . Idem... Casidesp.®. »
Palma  762*0 25*6 SO.... Idem,.. Despejado. Tranq.*
Barcelona*,.. 159*8 26*6 OSO.. Idem... Nuboso.... Picada.
Teruel.• •..»» 758*7 28*0 S  Idem... Despejado.. »
Zaragoza..... 759’3 28*0 NO ... B.* ligJ Idem,   »
Soria...*..»»» 758*6 28*4 NE.... Calma. Casidesp.®. »
B urgos,...., 757*7 25*7 E .. . . .  Idem... Despejado.. *
Leén *.»««*• •!■»
Valladolid.,.. 756*9 29*0 SO.. . .  Brisa... Poco nub.°. *
Salamanca... 761*0 29*0 SO .... Calma. Despejado.. a
gtegovía   757*1 29*6 SO.... Brisa. . Idem  *
Madrid * 757*9 29*5 o  Id. li^A Nuboso.. . .  »
Escorial.  156*2 27*7 SSO... Id, fte.. Poconub.0. >
Ciudad Real.
Albacete..... 758*5 30*6 s   Cal'? a. Casidesp.0. ?
?a?Is,. . . . . . . .  765*1 15*5 N  Idem,,. Cubierto. .  *
Sris-Nes.. . . .  750*7 15*6 E  B.‘ fte.. Nuboso . . . .  Tranq
St. Mathieu.» 764*4 11*0 E  Id. lig1.* Despejado.. Idem.
Isla d’A is .... 764*5 18*0 ENE.. Brisa . Idem  Idem.
Biarritx,...». 161*8 17*5 E  Id. fte . Casidesp.0. Idem,
Clermont..».. 763*2 15*5 O  Calma. Despejado,.
Perpiñán
Sici©   758*4 21*0 NO.... B.*lifr.“ Brumoso... Picada.
Hiza  758*6 20*6 » Calma. Casidesp.0. Tranq.®
lom a   760*6 19*0 N . . . . .  Idem... Idem  *
Liorna   759*9 22*0 ESE.. Idem... Despejado.. »
Palermo , . . , .  162*3 28*9 SO.... B.*lig.. Idem   »
□apliari...««. 762‘3 18*0 NO ... Brisa... Idem..  *

A N U N C I O S

í -  BNSO DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES D I  
 ̂ la  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—So v«b~ 

de en el Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  
ejemplar* —I

SANTOS DEL DIA
San Pedro Advincula y San F élix , mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de los A ngeles 
(Bellas Vistas, Cuatro Caminos).

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue-
ve.—Función 1.a de abono.—Turno im par.—2.a serie.—Debut 
de la compañía de ópera.—Lucía.-— Intermedios en el jardín  
por la  banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar
to s .— El padrino de El Nene.—El ojito derecho—E l mentidero.— 
E l barón de la castaña—La viejecita.—El ángel caído.

A las cuatro.—Por primera y  única vez .—El mentidero.— 
E l ángel caído.—La viejecita.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las n u e v e .— 
Agua, azucarillos y aguardiente.—Aquí va á haber algo gordo ó la 
casa de los escándalos.—El arca de Noé ó fo tografías animadas.— 
Agua, azucarillos y aguardiente.

A las cinco.— Viento en popa.’—Las bravias—Los descami
sados.

TEATRO ELDORADO.— A las n v& sz—La mar cha de Cá
d iz .—La banda de trompetas—Los cocineros—El pobre diablo.

A las cinco.—Los cocineros.—Maniobras m ilitar es.—E l nau
fragio .

CIRCO DE PARÍSH .—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funciones: en ambas la pantom ima infantil La Ce
nicienta; tomando parte además Mrs. Spessardys, con sus co
lecciones de osos y tigres de Bengala; los famosos atletas Cy- 
clop y Niño; los excéntricos y todos los demás principales 
artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntim os.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A. las cinco y nueve.— 
Dos extraordinarias funciones: en ambas tomarán parte Nini 
Arazacuara; Frégoli II, por el célebre Antonet; los hermanos 
Hernández; los populares clow ns Tonino y Antonet, y  demás 
principales artistas de la compañía.


